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La Comisión Internacional de Límites y Aguas entre 
México y los Estados Unidos (CILA/Comisión), durante 2009 
y 2010 pasó por un periodo de transición en su directiva, 
adoptó nuevos mapas de los límites del Río Bravo, llevó a 
cabo un proyecto de saneamiento de gran magnitud, controló 
una inundación récord del Río Bravo y estableció las bases 
para una nueva era de cooperación del Río Colorado. Este 
Informe Anual, preparado conforme al Artículo 24(g) del 
Tratado de Aguas de 1944, describe en detalle las actividades 
de la Comisión durante esos dos años.

La Comisión marcó un hito en 2009 al celebrar su 
120 aniversario. Establecida originalmente en 1889 como 
la Comisión Internacional de Límites, en principio recibió la 
tarea de mantener a los ríos Bravo y Colorado como límites 
internacionales cuando sus cauces cambiaran de curso. El 
Tratado de Aguas de 1944 amplió las responsabilidades de la 
Comisión y le dio un nuevo nombre – Comisión Internacional 
de Límites y Aguas. La Comisión realizó eventos en Ciudad 
Juárez, Chihuahua y El Paso, Texas para celebrar su 120 
aniversario, a los cuales asistieron funcionarios actuales y 
anteriores, y otras personalidades invitadas. Ambas Secciones 
de la Comisión experimentaron un cambio en su liderazgo. 
Roberto Salmón fue nombrado Comisionado mexicano en 
abril de 2009, en sustitución de Luis Antonio Rascón, quien 
fungió como Comisionado interino un mes después del 
fallecimiento del Comisionado Arturo Herrera y quien cuenta 
con larga trayectoria dentro de la Comisión. El Comisionado 
Salmón trabajó anteriormente para la Comisión Nacional del 
Agua de México (CONAGUA) en Hermosillo, Sonora como 
Director Regional del Noroeste. También desempeñó puestos 
directivos en la Universidad de Sonora y el sector privado. El 
Comisionado Salmón cuenta con una gran experiencia en 
temas de la administración de recursos hidráulicos.  

En enero de 2010, el Presidente Barack Obama 
nombró a Edward Drusina como el nuevo Comisionado 
estadounidense. El Comisionado Drusina llegó a la Comisión 
con una extensa experiencia ejecutiva como ingeniero civil 
en el sector privado, el gobierno federal y la ciudad de El 
Paso, Texas. Él reemplazó al Comisionado C.W. “Bill” Ruth, 
quien regresó a su jubilación después de 14 meses como 
de estar al frente de la Sección estadounidense. Durante su 
ejercicio, el Comisionado Ruth ejerció un liderazgo clave para 
la implementación de mejoras a los bordos de control de 
avenidas en el Río Bravo, y proporcionó estabilidad después 
de la muerte del Comisionado mexicano Arturo Herrera y su 
contraparte estadounidense, Carlos Marín, durante el trágico 
accidente aéreo en septiembre de 2008 cuando revisaban las 
condiciones de las inundaciones del Río Bravo.

En 2009, la Comisión llegó a un acuerdo sobre los nuevos 
mapas por el trazo de límites del Río Bravo, aprobados en el 
Acta 315, “Adopción del Trazo del Límite Internacional en el 
Mosaico Aerofotográfico del Río Bravo 2008,” firmado el 5 de 
noviembre. De conformidad con el Tratado de Límites de 1970, 
la Comisión tiene a su cargo el trazo de límite internacional de 
los Ríos Bravo y Colorado en mapas o fotografías aéreas.  Los 
mapas adoptados en el Acta 315 se basaron en fotografías 
aéreas tomadas en 2008 y reflejan los cambios en el cauce 
del Río Bravo desde los últimos mapas adoptados en 1989.  

La Comisión también celebró la inauguración de las 
mejoras a la Planta Internacional de Tratamiento de Aguas 
Residuales de Nogales (PITARN), Arizona, el 23 de junio de 
2009.  La PITARN, desarrollada como un proyecto internacional 
por la Comisión, es la única planta que trata aguas residuales 
de ambos países. La actualización de la tecnología utilizada 
proporciona un mejor tratamiento de las aguas residuales 
antes de que su efluente sea descargado al Río Santa Cruz 
en los Estados Unidos. La mejora se financió principalmente 
a través de recursos para la ciudad de Nogales, Arizona, 
propietaria de la planta. La Sección estadounidense de la 
CILA opera la planta y ambas Secciones se encargan de la 
supervisión de la operación y mantenimiento.

La ocurrencia de avenidas en el Río Bravo fue un 
desafío para la Comisión en 2010, después de que el huracán 
Alex y la Depresión Tropical Núm. 2 golpearon la Cuenca del 
Río Bravo con fuertes lluvias a finales de junio y principios 
de julio en Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila y el estado 
estadounidense de Texas, seguidos por condiciones de 
constante humedad durante el otoño. Las avenidas trajeron 
consigo a una elevación récord en la presa Falcón de la CILA 
y el nivel más alto del Río Bravo en el Valle Bajo desde el 
huracán Beulah en 1967.

La Comisión llevó a cabo operaciones de control 
de avenidas hasta noviembre, asegurando el correcto 
funcionamiento de las presas, el sistema de bordos de 
protección y los cauces de  alivio, ayudando a proteger a los 
3.8 millones de residentes mexicanos y estadounidenses del 
área afectada de la frontera por las avenidas del Río Bravo. 
Los Comisionados ejercieron su autoridad apropiadamente 
durante la operación de las presas, conscientes de que 
las extracciones de control de avenidas, necesarias para 
mantener la integridad de las presas y prevenir descargas 
descontroladas, podría exacerbar las inundaciones en las 
comunidades aguas abajo. Pendientes de los impactos aguas 
abajo, los Comisionados fueron metódicos y consistentes en 
la aplicación de los criterios para las operaciones de control 

MENSAJE DE LA COMISIÓN

“La jurisdicción de la Comisión se ejercerá sobre los tramos 
limítrofes del río Bravo (Grande) y del río Colorado, sobre la 
línea divisoria terrestre entre los dos países, y sobre las obras 
construidas en aquellos y en ésta. Cada una de las Secciones 
tendrá jurisdicción sobre la parte de las obras situadas dentro 
de los límites de su nación…”

Artículo 2, Tratado de Aguas Internacionales de 1944.
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de avenidas.

El año también atrajo nueva atención a la cooperación del 
Río Colorado. La Comisión concluyó tres actas relacionadas 
con asuntos sobre el Río Colorado. El Acta 316 fue un acuerdo 
para llevar agua a la Ciénega de Santa Clara en México, en 
conjunto con el Programa Piloto de la Planta Desaladora de 
Yuma, en el Río Colorado en los Estados Unidos. El Acta 
317 formalizó el proceso para promover mayor cooperación 
entre los dos países para mejorar el manejo del Río Colorado.  
Finalmente, el Acta 318, firmada en diciembre, permitió a 
México ajustar su calendario para recibir las entregas de agua 

del Río Colorado mientras llevaba a cabo la reparación de la 
infraestructura de irrigación en el Valle de Mexicali, la cual fue 
dañada durante el terremoto que devastó esa parte de México 
en abril de 2010.

En resumen, durante 2009 y 2010, la Comisión celebró 
su pasado mientras llevó a cabo trabajos importantes 
relacionados con importantes actividades del presente 
mapeo de los límites, control de inundaciones y saneamiento.  
Al mismo tiempo, la Comisión estableció el escenario para 
una mejor cooperación entre México y los Estados Unidos 
respecto al futuro en el Río Colorado.

1
2
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Demarcación de la Línea Divisoria

La CILA es responsable de la demarcación de la línea divisoria 
entre México y los Estados Unidos. Esto incluye la instalación y 
mantenimiento de los monumentos y demarcadores en la frontera 
terrestre entre los dos países y la instalación de las placas y otros 
elementos que definan la frontera en los puentes internacionales, así 
como en los puertos de entrada terrestre

Con base en el Acta 302, referente a las “Mejoras a la 
Demarcación y Monumentación de la Línea Divisoria Internacional 
en los Puentes Sobre los Ríos Internacionales y en los Puertos de 
Entrada en la Frontera Terrestre” firmada el 13 de diciembre de 
1999, la Comisión realizó actividades de limpieza y pintura de los 
monumentos de concreto y placas de bronce, la reposición de 
vialetas y estoperoles de la línea divisoria internacional (LDI) de los 
puentes y cruces internacionales durante los años 2009 y 2010.

De acuerdo con el Acta 244, referente al “Mantenimiento de 
los Monumentos de la Línea Divisoria Internacional Terrestre” firmada 
el 4 de diciembre de 1973, la Sección mexicana realizó durante 
los meses de agosto a octubre de 2010, el mantenimiento de los 
Monumentos Internacionales 206 a 258, ubicados a lo largo de la 
frontera de Baja California - California, desde el Río Colorado hasta 
el Océano Pacífico.

La Sección estadounidense inspeccionó los 138 monumentos 
a su cargo y encontró que dos de ellos requerían reparaciones físicas 
y 86 monumentos requirieron pintura. Se desarrolló un plan de 
restauración de cinco años para estos monumentos.

La Comisión supervisó la construcción del segundo puerto de 
entrada en San Luis Río Colorado, Sonora- San Luis, Arizona, para 
asegurar que el contratista instalara correctamente los demarcadores 
y placas en el cruce fronterizo. Personal de la Comisión participó en 
la ceremonia de inauguración del nuevo puerto a fines de 2010.

La Comisión realizó inspecciones mensuales de todas las 
boyas de demarcación y monumentos en las presas internacionales 

La Amistad y Falcón, así como a sus vasos de almacenamiento.  En 
la Presa Falcón, la Sección estadounidense inspeccionó y limpió los 
14 monumentos demarcadores en el lago de la presa y reemplazó 
las linternas dañadas en tres de ellos.  Se instalaron linternas nuevas 
en 19 boyas de la Presa de La Amistad.

En octubre de 2010, el monumento Núm. 2-A, cerca de 
Ciudad Juárez, Chihuahua - El Paso, Texas fue robado. La Sección 
mexicana inició los trabajos para reemplazar el monumento.

La Comisión se esforzó en resolver las invasiones territoriales en 
la línea divisoria. En Nogales, Sonora - Nogales, Arizona, la Comisión 
detectó bardas mexicanas, edificios, zonas de estacionamientos 
y una carretera invadiendo el territorio estadounidense en un área 
donde el gobierno estadounidense planeaba levantar el cerco 
fronterizo de seguridad. Ambas Secciones iniciaron la coordinación 
para la remoción de estas invasiones.

Mantenimiento de la Línea Divisoria Internacional en el puente 
Córdova - Américas de Ciudad Juárez, Chihuahua - El Paso, 
Texas.

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL
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Asignaciones de Agua en el Río Bravo conforme el Tratado de 
Aguas de 1944

El Tratado de Aguas de 1944 entre México y los Estados Unidos 
regula la distribución de las aguas del Río Bravo entre ambos países 
desde Fort Quitman, Texas hasta el Golfo de México. De conformidad 
con este Tratado, México debe entregar a los Estados Unidos en 
promedio y en ciclos de cinco años consecutivos un volumen de 
431.72 millones de metros cúbicos (Mm³) anuales (350,000 acre 
pies[ap]), procedentes de la tercera parte que corresponde a Estados 
Unidos de seis tributarios mexicanos – los ríos Conchos, San Diego, 
San Rodrigo, Escondido y Salado, y el Arroyo Las Vacas. 

El Tratado también prevé que el ciclo dure menos de cinco 
años. De conformidad con el Tratado, cuando la capacidad útil 
asignada a los Estados Unidos en las presas internacionales 
La Amistad y Falcón “… se llene con aguas pertenecientes a los 
Estados Unidos, se considerará terminado un ciclo de cinco años 
y todos los débitos totalmente pagados, iniciándose a partir de ese 
momento, un nuevo ciclo.” En 2009, se continuó en el seno de la 
CILA con las pláticas para definir la fecha de inicio de un ciclo de 
5 años, después de que la capacidad de almacenamiento útil de 
Estados Unidos se llenara en ambas presas. En la reunión técnica 
del 6 de marzo de 2009 ambas partes acordaron una solución que 
en principio se encontró satisfactoria y apegada al Tratado de Aguas 
de 1944, la cual quedó establecida con la firma en esta misma fecha 
del “Informe Conjunto de Ingenieros Principales para definir la fecha 
de inicio de un nuevo ciclo de cinco años después del cierre del ciclo 
anterior que concluyó el 28 de febrero de 2009, conforme al Tratado 
de Aguas de 1944”. De acuerdo al Informe Conjunto, se inició un 
nuevo ciclo de cinco años a partir del 1 de marzo de 2009. Dicho 
Informe Conjunto también recomendó que la Comisión continúe con 
la formulación de un procedimiento que permita definir con mayor 
facilidad futuras fechas de inicio cuando un ciclo de cinco años 
concluya anticipadamente.  

Para el nuevo ciclo, del 1 de marzo de 2009 al 28 de febrero 
de 2010, México entregó 234.2 Mm³ (189,875 ap), volumen 
correspondiente a una tercera parte de las aportaciones de agua al 
Río Bravo de los 6 afluentes mexicanos aforados.

 
Como consecuencia de los altos escurrimientos en la 

cuenca, el ciclo de cinco años que comenzó el 1 de marzo de 2009 
también finalizó antes de tiempo, después de que la capacidad de 
almacenamiento útil de los Estados Unidos se llenó nuevamente 
en ambas presas el 12 de julio de 2010. Durante el breve ciclo, 
México entregó 1,130.9 Mm³ (916,821 ap). En conformidad con los 
procedimientos de contabilidad del agua adoptados por la Comisión, 
un nuevo ciclo de cinco años comenzó el 25 de octubre de 2010.

Fotomapa

La Comisión adoptó nuevos mapas con el trazo del límite 
internacional en el Río Bravo, formalizado en el Acta 315, “Adopción 
del Mosaico Aerofotográfico de 2008, para el trazo del Límite 
Internacional en el Río Bravo”, que fue firmado el 5 de noviembre 
de 2009 en las oficinas centrales de la Sección mexicana en Ciudad 
Juárez, Chihuahua.  En cumplimiento al Tratado de Límites de 1970, 
la Comisión tiene a su cargo la demarcación la frontera internacional 
en mapas o mosaicos aerofotográficos del Río Bravo y el Río 
Colorado. En consecuencia, los nuevos mapas reflejan los cambios 
en los límites internacionales ocurridos debido al movimiento del 
cauce del Río Bravo, que constituye la frontera.

La Comisión continúa realizando avances en el desarrollo de 
nuevos fotomapas de los límites terrestres y del Río Colorado. Las 
reuniones entre la Comisión y el Servicio Geológico de los Estados 
Unidos (USGS por sus siglas en inglés) continuaron durante 2009 y 
2010, sobre la actualización de la línea divisoria internacional basada 
en un levantamiento de los monumentos internacionales terrestres 
por medio de un  Sistema de Posicionamiento Geográfico (GPS), el 
cual ha sido coordinado previamente por la Comisión, y las recientes 
fotografías aéreas del Río Colorado. Se desarrolló una propuesta para 
que la Sección mexicana contrate al Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) para la generación de estos mapas.

RÍO BRAVO

Mosaico aerofotográfico de la Línea Divisoria Internacional.

Estación Hidrométrica Río Bravo en Ojinaga - Presidio.

Estación Hidrométrica sobre el Río Bravo en Ojinaga - Presidio.
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Durante el 2009, la CILA llevó a cabo varios recorridos por 
los cauces de los ríos Bravo y Conchos para revisar los trabajos 
que CONAGUA se encontraba realizando en los cauces citados, 
cuyos bordos de protección fueron dañados por las inundaciones de 
2008. Estos trabajos consistieron en el desmonte y emparejamiento 
de bermas y taludes, desazolve del cauce principal, reparación de 
bordos y formación de terraplenes para cerrar un cauce que se había 
formado durante las avenidas.

Con la terminación de estos trabajos la capacidad del Río 
Bravo en esa área será restaurada de acuerdo al gasto de diseño 
de avenidas internacionalmente determinado para un gasto de 
1,200 metros cúbicos por segundo (m³/s) (42,000 pies cúbicos por 
segundo [p³ /s]).

La  Comisión le dio seguimiento a los niveles de almacenamientos 
de las presas mexicanas de la cuenca del Río Bravo, en particular a 
las operaciones de control de avenidas de la presa Luis L. León, en el 
Río Conchos. La CONAGUA llevó a cabo el control de avenidas de la 
Presa Luis L. León para desalojar el volumen que se encontraba por 
encima de la capacidad de conservación de esta presa, durante los 
periodos de mayo a junio y en octubre de 2009. Afortunadamente, 
las aguas que llegaron al Río Bravo procedentes del Río Conchos 
durante este periodo no causaron inundaciones del Rio Bravo en 
Ojinaga-Presidio.

Control de Avenidas; Bajo Río Bravo

En el Valle del Bajo Río Bravo, los bordos para el control de 
avenidas protegen a las comunidades estadounidenses y mexicanas 
a lo largo de 290 km (180 millas) del río aguas arriba desde el Golfo 
de México. La Comisión opera y mantiene dos presas de derivación, 
la Anzaldúas y El Retamal, para desviar los volúmenes de agua a los 
cauces de avenida en ambos países para limitar el flujo del Río Bravo 
a través de Matamoros, Tamaulipas - Brownsville, Texas. Además, 
aguas arriba, las presas La Amistad y Falcón de la Comisión controlan 
las avenidas que impactan el Valle del Bajo Río Bravo.

En el mes de mayo de 2009 y de 2010, antes de la temporada 
de lluvias, la Comisión llevó a cabo el taller anual de Control de 
Avenidas en las presas internacionales de La Amistad, Falcón, 
Anzaldúas y El Retamal, con el propósito de capacitar al personal de 
la Comisión sobre las operaciones en caso de avenidas, conforme 
a los criterios establecidos por la Comisión. En el taller participaron 
autoridades locales, así como personal de la CONAGUA y del 
Servicio Meteorológico de los Estados Unidos (USNWS por sus 
siglas en inglés).

El 30 de junio de 2010, el Huracán Alex tocó tierra en 
Tamaulipas, 161 km (100 millas) al sur del límite internacional, seguido 
por la depresión tropical Núm. 2, ocho días después, la cual atravesó 
la cuenca del Río Bravo siguiendo un trayecto similar. Las dos 
tormentas arrojaron más de 500 milímetros (mm) (20 pulgadas [pulg]) 
de lluvia en México llenando las presas de los afluentes mexicanos 
al Río Bravo, causando serias inundaciones al sur de la frontera.  
Conforme fueron llegando los flujos de los afluentes mexicanos al 
Río Bravo, los niveles de las presas La Amistad y Falcón subieron 
rápidamente, forzando a la Comisión a realizar extracciones de 
control de avenidas que afectaron el Valle del Bajo Río Bravo. 

Convención de 1906

La Convención de 1906 asigna a México 74 Mm3 (60,000 
ap) anuales de aguas del Río Bravo, con propósitos de irrigación en 
la zona de Ciudad Juárez, Chihuahua. En el caso de extraordinaria 
sequía o de serio accidente en el sistema de irrigación en los Estados 
Unidos, el Tratado prevé que la entrega a México se reduzca en la 
misma proporción que la reducción que se aplique a los usuarios de 
agua en los Estados Unidos.

En 2009, las condiciones de sequía de la cuenca alta del Río 
Bravo en Estados Unidos redujeron la disponibilidad del agua en las 
presas Elefante y Caballo en Nuevo México, en las que se almacena 
agua para los usuarios aguas abajo. Por consecuencia, hubo una 
ligera reducción en la asignación de agua para usuarios de ambos 
países. Al final de la temporada la asignación para México fue de 
72.246 Mm³ (58,571 ap), equivalente al 97.6% del volumen total del 
Tratado.

De igual manera, en 2010 el almacenamiento en las Presas 
Elefante y Caballo fue insuficiente para asignar la totalidad del agua 
a los usuarios en México y Estados Unidos.  Como consecuencia, la 
asignación final de México fue de 70.1 Mm³ (59,827 ap) equivalente 
al 94.7% del volumen de la asignación total del Tratado.

Para la entrega de este volumen de agua, la Comisión operó 
las presas de derivación Americana e Internacional ubicadas en 
Ciudad Juárez, Chihuahua – El Paso, Texas, para derivar la parte 
correspondiente a cada país del Río Bravo a su respectivo canal de 
irrigación.

La CILA en conjunto con la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), el Buró de Reclamación de los Estados Unidos 
(USBR por sus siglas en inglés) y los usuarios estadounidenses del 
proyecto, llevaron a cabo reuniones con regularidad para conocer 
las condiciones y pronósticos de capa de nieve, precipitación, 
escurrimiento y almacenamientos en la cuenca alta del Río Bravo. 
Con base a esta información se realizaron ajustes en el programa de 
entregas de agua, a fin de maximizar el uso benéfico de este recurso.

Control de Avenidas; Alto Río Bravo

Se llevaron a cabo varias acciones de mantenimiento en 
el cauce del Río Bravo en el área de Ciudad Juárez, Chihuahua 
-El Paso, Texas, para asegurar la capacidad de conducción de 
avenidas. La Sección mexicana concluyó los trabajos iniciados en 
2008 para remover el sedimento del cauce del Río Bravo entre la 
presa Americana y la presa Internacional, así como entre el sitio de 
la antigua presa Riverside cerca del Puente Internacional Zaragoza 
- Ysleta, hasta aguas abajo de la estructura de control Álamo. La 
Sección estadounidense retiró 8,410 metros cúbicos (m³) (11,000 
yardas cúbicas [y³]) de azolve del Río Bravo en el Arroyo Guayuco, 
un tributario que traslada una cantidad significativa de sedimentos 
al río. La Sección estadounidense también realizó mantenimiento de 
rutina como la renivelación de la superficie del bordo, mediante la 
inspección de los terraplenes y la reparación de las áreas erosionadas 

y siega del pasto.

La Sección estadounidense otorgó un contrato para rehabilitar 
9.32 kilómetros (km) (15 millas) de los bordos de contención en 
la jurisdicción internacional del Río Bravo, cerca de Guadalupe, 
Chihuahua - Tornillo, Texas y El Porvenir, Chihuahua - Fort Hancock, 
Texas. “La Sección estadounidense también otorgó contratos para 
la construcción de 172 km (107 millas) de mejoras en los bordos en 
Nuevo México y el Condado de El Paso, Texas aguas arriba de la 
frontera internacional. El trabajo se lleva a cabo con una porción de 
los $220 millones de dólares asignados a la Sección estadounidense 
para los trabajos en los bordos llevados a cabo mediante el “American 
Recovery and Reinvesment Act of 2009”.

Control de Avenidas; Ojinaga, Chihuahua - Presidio, Texas

En Ojinaga, Chihuahua - Presidio, Texas, el proyecto de control 
de avenidas de la CILA incluye bordos de protección del Río Bravo 
en México y Estados Unidos, a lo largo de un segmento de 24 km 
(15 millas) del río.  En este segmento, el Río Bravo se ve afectado por 
flujos procedentes del Río Conchos, un tributario mexicano.

A principios de 2009, la Sección estadounidense contrató a 
empresas de construcción para realizar reparaciones de emergencia 
en un segmento de 4 km (2.5 millas) del bordo del Río Bravo que 
protege el área urbana de Presidio, Texas.  El bordo sufrió una erosión 
importante durante una inundación en septiembre y octubre de 2008.  
El trabajo de reparación no pudo iniciar hasta que los sedimentos 
y el bordo se secaran por completo. La Sección estadounidense 
también concluyó una Declaración de Impacto Ambiental y otorgó 
un contrato de construcción en el 2010 para reparaciones de largo 
plazo para restaurar el bordo estadounidense a su diseño original en 
el segmento de Presidio. Se llevó a cabo un contrato adicional para la 
reparación del segmento del bordo que fue afectado durante el 2008 
aguas abajo del área desarrollada de la población fue programado 
para iniciar trabajos a principios de 2011.

Mantenimiento del cauce del Río Bravo en la zona de
Ciudad Juárez - El Paso.

Reparación de los bordos del Río Bravo en Ojinaga - Presidio.

Presa de Derivación El Retamal después del Huracán Alex.
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En el Bajo Río Bravo se registró un escurrimiento máximo de 
2,650 Mm³ (93,580 p³/s) en la estación hidrométrica en Río Grande 
City, en la cual se reflejan las descargas controladas en la presa 
Falcón, los afluentes de los ríos Álamo y San Juan provenientes de 
México y los escurrimientos naturales de la cuenca. Este fue el nivel 
más alto desde la avenida de 1967 causadas por el huracán Beulah. 
Para regular los flujos de avenida en el Bajo Rio Bravo, la CILA 
derivó aguas hacia el cauce de alivio mexicano en la presa Retamal 
y hacia el cauce de alivio estadounidense en la presa Anzalduas, 
las cuales fueron las primeras derivaciones hacia el cauce de alivio 
estadounidense desde 1988. Estas avenidas también propiciaron las 
derivaciones más altas hacia los cauces de alivio de ambos países, 
los cuales fueron construidos con su actual diseño en los años 70´s.

En el periodo de junio a noviembre de 2010, en que se 
mantuvo la contingencia, se realizó la operación de las cuatro presas 
internacionales, conforme al Manual sobre el Criterio de Control de 
Avenidas de esta Comisión. Las operaciones de control de avenidas 
fueron coordinadas con la CONAGUA, para mantener el balance con 
la operación de las presas mexicanas localizadas aguas arriba en 
los afluentes del Río Bravo principalmente de los ríos San Rodrigo, 
Salado, Álamo y San Juan. Durante la contingencia, un total de 
2,602 Mm³ (2.1 millones de acre pies [Map]) se derivaron de la presa 
Anzaldúas al cauce de alivio estadounidense y 330 Mm³ (267,800 
ap) al canal de irrigación mexicano, Canal Anzaldúas. El volumen 
total derivado en la Presa Retamal por el cauce de alivio mexicano 
fue de 4,264 Mm³ (3.5 Map). El cauce del Río Bravo cerca de 
Matamoros, Tamaulipas - Brownsville, Texas, desvió 1,881 Mm³ (1.5 
Map). De conformidad con los criterios de operación de la Comisión, 
volúmenes similares deben ser derivados hacia los cauces de alivio 
de Estados Unidos y México. Sin embargo, debido a inquietud en 
cuanto al impacto de las avenidas del Río Bravo en la toma del agua 
potable de Matamoros, Tamaulipas, la Sección mexicana optó por 
derivar agua adicional hacia su cauce de alivio y al Canal Anzaldúas, 
protegiendo la fuente de agua potable de Matamoros. El volumen 
total descargado al Golfo de México fue de 9,077.4 Mm³ (7.4 Map).

Durante la respuesta a la inundación, la Comisión enfrentó 
varios desafíos. Entre otros, las estaciones hidrométricas fueron 
dañadas o arrasadas por la corriente, complicando la lectura de los 
flujos.  Además, la Comisión no pudo recibir a tiempo los datos sobre 

los flujos de los afluentes del Río Bravo que se originan en México, 
o las descargas planeadas desde las presas mexicanas en estos 
tributarios.

 

Otro problema fue que se había construido una carretera en el 
cauce de alivio al interior de México, lo que redujo considerablemente 
su capacidad de conducción de las avenidas del río conforme los 
acuerdos internacionales. Eventualmente, funcionarios mexicanos 
usaron maquinaria pesada para retirar parte de la carretera que 
obstruía la corriente y permitir que México pudiera derivar los flujos 
correspondientes hacia su cauce de alivio

La Sección estadounidense realizó importantes avances en 
los trabajos de rehabilitación en el Proyecto de Control de Avenidas 
del Bajo Río Bravo. Cada país es responsable del mantenimiento de 
los bordos de control en cada lado de la frontera para proporcionar 
protección de la avenida de diseño acordada por la Comisión. Este 
esfuerzo recibió fondos adicionales provenientes de la American 
Recovery and Reinvestment Act de 2009.  La Sección estadounidense 
otorgó contratos de construcción en 2009 y 2010 por más de 75 
millones de dólares para la rehabilitación de bordos a lo largo del 
Bajo Río Bravo y los cauces de alivio estadounidenses, cubriendo 
más de 160 km (100 millas) de bordos.

Presa de La Amistad

La Presa de La Amistad se localiza cerca de Ciudad Acuña, 
Coahuila y Del Río, Texas, es operada por ambas Secciones de la 
CILA. La presa suministra el almacenamiento de agua, control de 
avenidas y generación de energía eléctrica para ambos países de 
conformidad con el Tratado de Aguas de 1944. 

En 2009, se conmemoró el 40 Aniversario de la Presa de La 
Amistad, el cual se celebró con la ceremonia anual del “Abrazo” en 
la presa, haciendo honor a la amistad entre Ciudad Acuña, Coahuila 
- Del Río, Texas. El Comisionado estadounidense C.W. “Bill” Ruth, 
encabezó al personal de la Comisión que participó en el evento.

A principios de 2009, el almacenamiento en la presa era de 
4,163 Mm³ (3.37 millones de ap), ligeramente por encima de la 
capacidad normal debido a las condiciones de inundación a fines de 
2008. La presa concluyó en 2009, con 3,884 Mm³ (3.15 millones de 
ap) de agua.

En 2010, la Presa de La Amistad entró en operaciones de 
control de avenidas el 5 de julio, días después de que el Huracán Alex 

inundara la cuenca del Río Bravo con intensas lluvias. Las descargas 
de agua llegaron a su punto más alto en julio elevándose hasta 1,000 
m³ /s (35,000 p³/s), el volumen más alto de descargas de la presa 
desde 1974 y el doble del volumen de las descargas realizadas en 
las operaciones de avenidas de 2008. Las descargas continuaron 
hasta mediados de agosto, pero se reanudaron a mediados de 
septiembre y continuaron hasta fines de octubre, después de que 
la actividad climatológica tropical trajera de nuevo lluvias intensas 
a la región. Los residentes aguas abajo ubicados en la zona de 
inundación de Ciudad Acuña, Coahuila - Val Verde, Texas, fueron 
afectados por las corrientes procedentes de la presa. Asimismo, 
se experimentaron inundaciones aguas abajo en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas - Laredo, Texas, debido al impacto de la creciente del 
Río Bravo y los escurrimientos por las fuertes lluvias en el área. La 
Comisión llevó a cabo las extracciones de la Presa de La Amistad de 
una forma tal que permitiera el desalojo de los escurrimientos locales 
en Nuevo Laredo - Laredo hacia aguas abajo antes de que llegaran 
los escurrimientos más altos debido a las descargas de la presa. De 
esta manera, las operaciones realizadas por la Comisión evitaron que 
sufrieran una mayor inundación en las ciudades de Nuevo Laredo 
- Laredo. Incluso, la inundación forzó el cierre temporal del Puente 
1 de Nuevo Laredo - Laredo. El almacenamiento en la Presa de 
La Amistad llegó a su máximo nivel el 6 de julio a 5,146 Mm³ (4.17 
millones de ap). Al final de este año, el almacenamiento fue de 4,092 
Mm³ (3.32 millones de ap), un incremento de 208 Mm³ (169,000 ap) 
del inicio de ese año.

Durante 2009 y 2010, la Comisión continuó con sus 
inspecciones rutinarias, pruebas, mantenimiento y monitoreo 
de los instrumentos, compuertas, la obra de toma, el generador 
de emergencia, la cortina de tierra, la estructura de concreto, los 
caminos y otros detalles de la presa. Por motivos de seguridad, 
la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) se hizo cargo de la 
vigilancia diaria de la presa.  Además, durante 2010, el personal vigiló 
la presa de cerca en busca de cualquier problema potencial asociado 
con las operaciones de control de avenidas y filtraciones que ocurren 
naturalmente a causa de los sumideros, que han sido motivo de 
preocupación durante las inspecciones de seguridad de presas. Los 
monitoreos han mostrado una operación normal.

Presa de Derivación Anzaldúas después del Huracán Alex.

Presa Falcón después del Huracán Alex.

Inicio de los trabajos para la rehabilitación de los bordos en el 
Condado Hidalgo, Texas.

Ceremonia de abrazo en la Presa de La Amistad.

Almacenamiento en la Presa de La Amistad
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En asociación al fenómeno de la aparición de sumideros, la 
Sección mexicana construyó un desarenador en el punto donde se 
origina la filtración V-4. Los niveles de agua en esta área de la presa 
se monitorean trimestralmente mediante pozos de observación 
diseñados con ese propósito. Otras medidas contra los sumideros 
asociados al V-4 incluyeron la localización del manantial M-90, así 
como el desazolve y limpieza de la contaminación de la superficie 
y los escombros. Adicionalmente se repararon las estaciones 
hidrométricas de otros manantiales en el área del estudio (M15, El 
Buey, Maris y Jaboncillos), las cuales fueron dañadas por las avenidas 
extraordinarias causadas por el Huracán Alex. Igualmente se limpió el 
tanque amortiguador del vertedor y se estaba dando mantenimiento 
a una de las 16 compuertas radiales del vertedor de la Presa de La 
Amistad cuando se presentó la avenida de 2010.

La Comisión continuó con la implementación de las 
recomendaciones hechas por un grupo binacional de expertos 
conocido como el Grupo Binacional de Asesores Técnicos como 
resultado de la inspección quinquenal de seguridad de las presas 
en la Presa de La Amistad en 2007. El grupo está conformado 
por representantes de la CONAGUA de México y del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE por sus siglas 
en inglés) así como de ambas Secciones de la CILA. Utilizando una 
clasificación de seguridad de presas basada en los riesgos que 
el USACE usa actualmente, los expertos asignaron a la Presa de 
La Amistad Clasificación de Seguridad Clasificación II – Urgente 
(Potencialmente Insegura). La clasificación está basada en el juicio 
de ingeniería del Grupo Binacional de Asesores Técnicos con 
respecto al impacto potencial de filtración que ocurre naturalmente 
de los sumideros y el alto riesgo en términos de la combinación 
de la potencial pérdida de vida y daños económicos. Conforme a 
lo recomendado por el Grupo Binacional de Asesores Técnicos, la 
Comisión convocó en el 2008 un panel de expertos para realizar 
un estudio de evaluación preliminar de la Presa de La Amistad. El 
panel de expertos sostuvo reuniones en la Presa de La Amistad para 
inspeccionarla y analizar los datos históricos. También realizaron un 
Análisis de Potenciales Modos de Falla (PFMA siglas en inglés) y se 
les encargó la preparación de un reporte de Consenso y un Proyecto 
de Plan.

En octubre de 2009 este grupo concluyó el borrador del 
informe consensuado de las condiciones de la cimentación, cortina 
de tierra y estructura de concreto, en el cual se identificaron 23 
modos de falla potencial, tanto para la cortina de tierra como para 
la sección de concreto de la presa, determinándose que de esos 
modos de falla, solamente siete son suficientemente significativos 
para ser evaluados posteriormente. 

Con base en lo anterior, la CILA inició acciones para atender 
las siguientes recomendaciones interinas: desarrollar un plan de 
emergencia, desarrollar un plan de comunicación, almacenar 
materiales de emergencia, determinar requerimientos de equipo y 
planear su disponibilidad, considerar cambios operativos, evaluar y 
revisar los niveles de inspección y desarrollar criterios de desempeño, 
realizar ejercicios de emergencia y asegurar que no haya interrupción 
en los sistemas de comunicación y de suministro eléctrico.

En seguimiento de la evaluación concluida en 2009, sobre las 
condiciones de la cimentación, la cortina de tierra y la estructura de 
concreto de la Presa de La Amistad, en abril de 2010 se realizó el 
Estudio de Análisis de Riesgo recomendado por el panel binacional 
de expertos y consultores de la CILA. El riesgo fue evaluado por el 
grupo de consultores de ambos países y por representantes de las 
dos Secciones de la CILA, usando las metodologías del USBR y el 
USACE, tomando como base los siete modos de falla analizados en 
la primera fase. También se basó en determinar como poco probable 
la falla de la estructura de concreto de la presa, por lo que no 
amerita futuros análisis. Para los siete modos de falla analizados, los 
valores del riesgo obtenidos se compararon con los lineamientos de 
protección pública, para determinar si algunos de los modos de falla 
tienen potencial de exceder el nivel de riesgo aceptable o tolerable. 
Con base en este análisis se recomendó iniciar un estudio para 
examinar varias alternativas de acciones correctivas para reducir el 
riesgo de falla de la Presa de La Amistad en el área de sumideros 
en el lado mexicano de la cortina de tierra. También se recomendó 
una investigación e instalación de de instrumentación adicional en 
la cortina de tierra en el lado de los Estados Unidos, para entender 
mejor las condiciones existentes en ésta.

Con base en los resultados del Estudio de Análisis de Riesgo 
y el juicio del personal técnico que participó en el mismo, parece 
que la presa está en un alto riesgo debido a la combinación de fallas 
potenciales en el área de sumideros en el lado mexicano y a las 
consecuencias potenciales asociadas con los impactos económicas 
y la pérdida de vidas, por lo que se puede decir que se justifica 
realizar acciones correctivas. Dentro de las acciones de corto plazo 
realizadas están: contar con más recursos, contar con equipo 
para contingencias y actualizar los procedimientos de acciones en 
emergencias. Las acciones a largo plazo incluyen modificaciones 
estructurales para reducir la probabilidad de falla en el área de 
sumideros, así como realizar investigación e instrumentación para el 
monitoreo de la cortina en Estados Unidos. Se espera que el nuevo 
Estudio de Análisis de Riesgo se inicie en 2011 con el fin de identificar 
recomendaciones para modificaciones estructurales de la presa. 

Presa Falcón

La Presa Falcón se localiza sobre el Río Bravo en Nueva 
Ciudad Guerrero, Tamaulipas – Falcón Heights, Texas y la misma fue 
construida de conformidad con el Tratado de Aguas de 1944, con el 
fin de almacenar agua, control de avenidas y generación de energía 
eléctrica. 

A principios de 2009, el almacenamiento de la Presa Falcón 
era de 3,518 Mm³ (2.85 Map) pero disminuyó a 2,102 Mm³ (1.70 
Map) al fin del año.

En 2010, las inundaciones causadas por el Huracán Alex y la 
Depresión Tropical Núm. 2 generaron condiciones récord en la Presa 
Falcón, lo cual requirió desfogues de la presa del 7 de julio al 20 
de agosto – las primeras descargas desde 1992. Las descargas de 
avenidas siguieron un calendario basado en eventos históricos, pero 
los Comisionados dirigieron todas las acciones de manera conjunta.  
El nivel del agua en la Presa Falcón estableció un nuevo récord de 
94.27 m (309.3 p) el 17 de julio, superior al récord establecido en 
1958, solo cinco años después de que la presa fue construida. El 
volumen del agua en la Presa Falcón casi se duplicó en solo tres 
semanas, pasando de un 53% de capacidad al 103% (todavía dentro 
de la capacidad extraordinaria), un incremento de casi 1,937 Mm³ 
(1.57 Map). Durante la inundación, se recabó información cada hora 
en cuanto a la capacidad de elevación y las descargas de avenidas 
de la presa y luego se intercambiaron entre ambas Secciones de 
la CILA. A mediados de septiembre, las intensas lluvias requirieron 
que la Comisión reanudará las descargas desde la Presa Falcón, las 
cuales continuaron del 14 de septiembre al 5 de noviembre. Para 
fines del año, el almacenamiento de la Presa Falcón era de 3,242 
Mm³ (2.63 Map).

Una importante contribución de altos flujos hacia la Presa 
Falcón fue la del Río Salado, un tributario mexicano que fluye hacia 
la presa. La cuenca del Río Salado recibió una intensa precipitación, 
que requirió de descargas masivas desde la Presa Carranza, 268 
km (167 millas) aguas arriba del Río Bravo, a un volumen de 3,800 
m³/s (136,000 p³/s), forzando la evacuación de 18,000 residentes de 
Anáhuac, Coahuila y la inundación de la carretera entre Nuevo Laredo, 
Tamaulipas y Monterrey, Nuevo León, causando el cierre de una 
importante ruta de abastecimiento. Cuando el agua del Río Salado 

Presa Internacional Falcón en Nueva Ciudad Guerrero, Tamaulipas 
- Falcon Heights, Texas.

Presa Internacional La Amistad en Ciudad Acuña, Coahuila - Del 
Río, Texas.
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través de estas unidades. Durante el 2009 se produjeron 168,726 
megawatt por hora (MW.h), de los cuales México generó 84,834 
MW.h y Estados Unidos 83,892 MW.h. Para generar está energía 
eléctrica se utilizaron 546.7 Mm³ (443,000 ap) de agua. Durante 
2010 se produjeron 294,149 MW.h, de los cuales México generó 
145,799 MW.h y Estados Unidos 148,350 MW.h. Para generar esta 
energía eléctrica se utilizaron 1,837.4 Mm³ (1.49 Map) de agua.

En la presa Falcón se tienen 3 unidades de generación por cada 
planta hidroeléctrica, cada turbina tiene una capacidad aproximada 
de 40 m³/s (1,400 p³/s), en conjunto se tiene una capacidad total 
instalada de 240 m³/s (8,476 p³/s) para extraer el agua mediante 
estas turbinas. En 2009 se generaron entre ambos países 199,324 
MW.h, de los cuales 99,662 MW.h por México y 99,662 MW.h por 
los Estados Unidos. Para producir dicha electricidad se utilizaron 
2,562 Mm³ (2 Map) de agua. En 2010 se generaron entre ambos 
países 235,027 MW.h; 117,515 MW.h por México y 117,512 MW.h 
por Estados Unidos. El agua que se utilizó para producir la energía 
eléctrica fue de 3,002 Mm³ (2.4 Map).

Desde el año 2007 se iniciaron pláticas en el seno de la 
CILA sobre la instalación de turbinas de bajo flujo en las presas 
internacionales de La Amistad y Falcón, para poder generar energía 
eléctrica cuando el gasto de extracción en las mismas esté por abajo 
del gasto mínimo de generación de una de las unidades ya instalas 
en dichas presas. Estudios preliminares indican que es más factible 
la instalación de una unidad en la planta mexicana de La Amistad, 
debido a la infraestructura actual, ya que se puede llevar a cabo con 
mínimas interrupciones en la generación de energía.  Sin embargo, si 
se instala en la planta estadounidense, la producción de energía se 
tendría que interrumpir por 12-18 meses, además de que requerirá 
la construcción de una ataguía y una ampliación de las instalaciones.  
Igualmente, debido a la infraestructura existente en la Presa Falcón, 
las condiciones para instalar una unidad de bajo flujo son mejores 
en el lado estadounidense, en comparación con la planta mexicana. 
En julio de este mismo año la Sección estadounidense presentó 
un proyecto para la instalación de una turbina Kaplan en el lado 
estadounidense con un costo de 18 millones de dólares y en marzo 
de 2008, la Sección mexicana a través de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) presentó a la Sección estadounidense el proyecto 
preliminar para la instalación de una turbina tipo Francis en el lado 
mexicano con un costo de 11 millones de dólares.

En 2009, la CFE presentó a la Comisión el proyecto del 
“Estudio de Factibilidad para la Ampliación de la Central Hidroeléctrica 
La Amistad, Coahuila”. En marzo y diciembre de 2010 se realizaron 
reuniones binacionales de la CILA para retomar este proyecto, en 
las cuales ambas Secciones de la CILA refrendaron su interés por 
el proyecto, iniciando una revisión a fin de estar en posibilidad de 
discutir los detalles del proyecto, confirmar el tipo de turbina por 
instalar, iniciar la discusión sobre la distribución de costos, de trabajos 
y energía, así como sentar las bases para el desarrollo de un Informe 
de Ingenieros Principales en el cual se perfile como se planeara, 
diseñará y construiría el proyecto de la turbina de generación de 
electricidad de bajo flujo en el lado mexicano de la Presa la Amistad. 
Se espera finalizar el informe en 2011. 

Los presupuestos en cuanto al costo del proyecto varían entre 
$7 millones de dólares por la unidad en Falcón, y posiblemente $11 
millones de dólares en el de La Amistad. Los presupuestos finales 
están sujetos a los detalles del diseño. Las fuentes potenciales de 
financiamiento incluyen la CFE y la Administración de Energía del 
Área Oeste (Western Area Power Administration). Si el proyecto 
se lleva a cabo, estas unidades de bajo flujo permitirían a la CILA 
continuar con la generación de energía hidroeléctrica limpia durante 
épocas de sequía.

Presa Anzaldúas

La Presa Anzaldúas, se localiza cerca de Reynosa, Tamaulipas 
– McAllen, Texas, es una presa de derivación de la Comisión utilizada 
para derivar las aguas del Río Bravo hacia el canal de irrigación 
mexicano y para la desviación de avenidas hacia el cauce de alivio al 
interior de Estados Unidos. También es utilizada como una pequeña 
represa con fines de distribución de aguas. En el 2010 se conmemoró 
su 50 Aniversario.

Durante estos años, la Comisión realiza de manera conjunta 
actividades diarias de operación y mantenimiento en la presa, 
tales como reuniones para establecer acuerdos conjuntos sobre 
la propiedad del agua en el vaso de cada país; el monitoreo de 
la conductividad eléctrica del agua almacenada en la presa, en la 
estación hidrométrica de aguas abajo y tres sitios más, para conocer 
su salinidad, el acopio de información de las diferentes estaciones 
hidrométricas localizadas en las cercanías y sobre el cauce del Río 
Bravo durante las 24 horas del día. Asimismo, se realizaron trabajos 
de mantenimiento de la maquinaria localizadas en el interior de las 
pilas, desmontes y deshierbes aguas arriba y aguas debajo de la 
presa, a lo largo del bordo y en los accesos a las carreteras en la 
margen mexicana del Río Bravo.

Específicamente en el año 2009, la Comisión realizó la 
instalación de las ataguías en las compuertas Núms. 3 y 4 y el 
mantenimiento de las mismas, se hizo reposición de la puerta 
metálica de acceso al puente de maniobras de la presa por el lado 
mexicano. El mantenimiento completo de las compuertas se realiza 
durante un periodo de tres años, llevando a cabo el mantenimiento 
de dos de las seis compuertas cada año.

quedó estancada, se formó un nuevo lago temporal que competía 
con Falcón en términos de superficie. La estación hidrométrica fue 
arrasada durante el evento e hizo más difícil el pronóstico de flujos.

A finales del año, la Sección estadounidense realizó actividades 
de rehabilitación y mantenimiento en el sistema de filtros, ubicado 
aguas abajo, al pie de la presa para corregir las líneas de drenaje 
tapadas debido a las raíces de árboles y acumulación de tierra. 
El flujo en el sistema de filtros es muy importante, especialmente 
durante altos niveles de almacenamiento. Además, se restauraron 
boyas que se rompieron durante las fuertes descargas de la presa, 
aguas abajo en el lado de la Planta Hidroeléctrica de Estados Unidos.

La Comisión también se enfocó en asuntos de seguridad de la 
presa en años 2009 y 2010, en seguimiento a las recomendaciones 
de la inspección quinquenal de 2007, que clasificó a la Presa Falcón 
como de Clase III – Prioridad Alta (condicionalmente insegura). 
Personal inspeccionó la cortina de la presa en el lado mexicano, 
semanalmente se tomaron las lecturas de las filtraciones aguas 
abajo de la cortina, se realizaron trabajos de desmontes y deshierbes 
de áreas locales. En agosto de 2010 se realizó una reunión para 
iniciar trabajos junto con una visita de inspección para la evaluación 
preliminar de la Presa Falcón, con la participación de la CILA, y su 
panel de expertos de la CONAGUA, del USACE, el USBR y otros 
consultores estadounidenses. El panel de expertos realizó una 
inspección inicial a la presa, revisó y analizó datos históricos, y llevó a 
cabo un Modelo de Análisis de Falla Potencial (PFMA por sus siglas 
en inglés).

A finales de abril, la Sección mexicana de la CILA y la CONAGUA, 
realizaron una evaluación de los potenciales riesgos y consecuencias 
de una gran avenida sobre el Río Bravo por falla de la presa, en la 
cual la Sección mexicana aportó información sobre gastos históricos 
observados y sus impactos, poblaciones afectadas, sitios donde los 
bordos están dañados, tiempos de recorrido, tablas de gastos del 
sistema de control de avenidas, sitios de estaciones hidrométricas 
e información estructural de la Presa Falcón. La CONAGUA analizó 
las formas en que se podría impactar la presa, haciendo notar que 

sería difícil dañar la cortina. Asimismo, la CONAGUA estimó que en 
el caso poco probable de que fallaran las seis compuertas, se tendría 
un gasto de descarga del orden de 6,700 m3/s (237,000 p³/s), con 
base en este dato realizó la modelación de la avenida obteniendo los 
gastos y tiempos de recorrido que podrían presentarse en diferentes 
tramos del Río Bravo, particularmente entre las principales ciudades 
fronterizas. A partir de estos análisis se concluyó que dicho gasto 
de descarga era semejante al gasto de diseño de la presa y por lo 
tanto se podría transitar por los cauces de alivio en ambos países, 
con la aclaración de que para utilizar el cauce de alivio mexicano era 
necesario realizar trabajos de mantenimiento con un costo de $4.4 
millones de pesos y tres meses de duración.

En respuesta al aumento del nivel de violencia fronteriza 
alrededor de la Presa Falcón, incluyendo la muerte de un esquiador 
acuático estadounidense en el lado mexicano del lago, la Comisión 
aumentó la seguridad en 2010 con un incremento de personal 
asignado y la vigilancia de autoridades de seguridad en ambos lados 
de la frontera.

Generación de Energía en las Presas de La Amistad y Falcón

Ambos países operan las plantas de energía hidroeléctrica 
en las presas de La Amistad y Falcón. De conformidad con los 
acuerdos internacionales, las plantas de energía generan las mismas 
cantidades de energía para ambos países, sin tener en cuenta la 
propiedad del agua que se extrae para dicha generación.

Las plantas hidroeléctricas de la Presa de La Amistad tienen 
instaladas dos unidades generadoras por cada país, cada turbina 
tiene una capacidad de 60 m³/s (2,119 p³/s), en total se cuenta 
con una capacidad de 240 m³/s (8,476 p³/s) para extraer el agua a 

Mantenimiento del sistema de recolección de filtraciones.

Presa Derivadora Anzaldúas en 2010.
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En junio, ambas Secciones de la Comisión desarrollaron 
la inspección anual de la prueba de los tres tipos de energías 
generadas en esta obra hidráulica; energía estadounidense, energía 
mexicana y el generador de emergencia. Durante ese mismo mes la 
Sección mexicana realizó una reunión de seguimiento y coordinación 
de Control de Avenidas con organismos de los municipios de Díaz 
Ordaz, Reynosa, Río Bravo y Matamoros, Tamaulipas.

Durante 2010, la Comisión operó la presa para derivar las 
aguas del Río Bravo hacia el cauce de alivio interior de Estados 
Unidos por primera vez en 22 años, en conformidad con los Criterios 
de Control Avenidas de la Comisión. Las derivaciones de la Presa 
Anzaldúas iniciaron el 8 de julio y continuaron hasta mediados de 
agosto. La precipitación adicional en la cuenca del Río Bravo forzó 
a la Comisión a reanudar dichas derivaciones del 24 de septiembre 
al 20 de octubre. Durante la inundación, la presa Anzaldúas sufrió 
daños menores en las compuertas y en el suministro de electricidad.  
Debido a lo anterior se programó una inspección preventiva detallada 
para 2011, un año antes del intervalo normal de cinco años.

Durante el año 2010 la Comisión realizó trabajos de 
mantenimiento en las compuertas Núms. 1 y 6. En septiembre 
y octubre, debido al impacto de las inundaciones del Río Bravo, 
se realizaron trabajos de remoción de escombros de los pozos 
de alojamiento de los sistemas de elevación de la totalidad de 
las compuertas y en el mes de octubre, personal de la Comisión 
monitoreó continuamente cualquier tipo de acumulación de palizada 
y basura en las norias de los mecanismos de izaje y dentro de las 
compuertas cilíndricas, haciendo el retiro de los mismos cuando era 
necesario. 

Presa El Retamal

 
La Presa El Retamal se localiza a 61 kilómetros (38 millas) 

aguas abajo de la Presa Anzaldúas cerca de Río Bravo, Tamaulipas 
– Donna, Texas. Fue construida específicamente con el propósito del 
control de avenidas. La presa está diseñada para derivar los flujos 
de avenida hacia el cauce de alivio al interior de México y disminuir 
los flujos hacia aguas abajo en Matamoros, Tamaulipas - Brownsville, 
Texas. 

En cumplimiento con el Acta 254, intitulada “Operación y 
Mantenimiento de la Presa de Derivación El Retamal”, firmada el 

24 de septiembre de 1976, la Comisión realizó actividades de toma 
de datos diarios de los parámetros climatológicos, inspecciones en 
las diferentes áreas de la presa, así como trabajos de desmontes y 
deshierbes en la zona.

En el 2009, la Comisión realizó trabajos de reposición del 
tablero de distribución eléctrico para el generador de emergencia y 
distribución de las corrientes en las áreas del lado mexicano de la 
presa y se realizaron los trabajos de mantenimiento de los diversos 
componentes de la presa principalmente en la compuerta lateral. 
Igualmente se remplazó la puerta de metal de acceso al puente de 
operaciones de la presa en el lado mexicano.

En el 2010, la Comisión aplicó los procedimientos conforme 
al criterio de control de avenidas en la presa, para atender aquellas 
que llegaron a la misma, debido a los escurrimientos de las lluvias 
del Huracán Alex y la Depresión Tropical Núm. 2. Durante el tiempo 
que duró la contingencia (de julio a octubre), se realizaron lecturas 
de escalas a cada hora, durante las 24 horas del día, aguas arriba 
y aguas abajo de las compuertas, para controlar el gasto que se 
dejó pasar por el cauce del Río Bravo hacia Matamoros-Brownsville. 
Adicionalmente, se llevaron a cabo lecturas en las estaciones 
hidrométricas del nivel del agua superficial en el cauce de alivio 
mexicano con los mismos intervalos para determinar el flujo que 
se conducía a través de éste. Como resultado de la inundación, 
la Presa El Retamal sufrió algunos daños menores en los paneles 
no estructurales y en los pedestales de los motores de las dos 
compuertas exteriores. En consecuencia, como medida preventiva, 
la Comisión acordó a realizar la inspección quinquenal de Seguridad 
en 2011, un año antes de lo programado.  Se realizó el mantenimiento 
y reparaciones menores a las compuestas después de que las 
operaciones de control de avenidas finalizaron.

Proyecto de la Represa en Nuevo Laredo, Tamaulipas – Laredo, 
Texas

El Comité Técnico Binacional (CTB) conformado por 
ambas Secciones de la CILA, CONAGUA y funcionarios de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas y Laredo, Texas, se reunieron en 2009 para 
definir los alcances del estudio de pre-factibilidad de la propuesta 
de construcción de una represa de baja altura denominada “Dos 
Laredos” sobre el Río Bravo entre Nuevo Laredo, Tamaulipas – 
Laredo, Texas.  Ambas ciudades están interesadas en la represa ya 
que podría ser utilizada para almacenar agua, mejorar la calidad de 
la misma, aguas abajo, recreación y la generación de energía. Se 

lanzó una convocatoria para recibir propuestas de consultores y en 
el mes de junio, el CTB, eligió a la empresa Dannenbaum Engineering 
Company (DEC) para llevar a cabo el estudio de pre-factibilidad de 
la represa de bajo nivel y definir si el proyecto es viable para ambos 
países.  En agosto el CTB se reunió para revisar y acordar el programa 
de trabajo propuesto por la empresa contratada para desarrollar los 
estudios sobre la represa internacional “Dos Laredos”.

En febrero de 2010, la empresa DEC presentó al CTB 
cuatro alternativas de elevación de la cortina de la represa, además 
recomendó reubicar la represa a 800 m (media milla) aguas abajo del 
sitio propuesto, debido a las condiciones favorables de la topografía 
del terreno y la estrechez del cauce. El CTB solicitó a la empresa 
analizar estas opciones considerando el costo estimado, la capacidad 
de generación de energía eléctrica, el área o superficie que ocupará 
la represa y el impacto ambiental, a fin de determinar cual alternativa 
sería la más factible. En reunión de abril de 2010 DEC presentó los 
resultados del estudio de pre-factibilidad, donde se consideraron 
dos opciones de elevación de la represa, con cortina de concreto 
y compuertas radiales. La mayor parte de la estructura de concreto 
quedaría localizada en el lado mexicano por lo que se propone que 
las turbinas sean instaladas en ese lado. Posteriormente el CTB se 
reunió para discutir la ubicación y elevación de la represa sobre el 
Río Bravo, proponiendo la empresa reubicarla a 500 m ( un tercio 
de milla) aguas arriba de la propuesta anterior, ya que en este nuevo 
sitio el cauce del río es más estrecho y por lo tanto los costos de 
construcción serían menores. Respecto a la elevación de la cortina 
se presentaron dos propuestas una de 14.0 m (46 p) y otra de 17.1 
m (56 p).

En mayo de 2010, la empresa DEC presentó el “Borrador 
final del análisis preliminar de la represa de bajo nivel Dos Laredos” 
para comentarios del CTB. En noviembre el Comité acordó dar por 
terminada la primera fase del estudio de prefactibilidad y se propuso 
que este documento fuera aprobado por el CTB, a fin de continuar 
con la ubicación de fondos para llevar a cabo las siguientes fases 
del proyecto. La Sección estadounidense solicitó que el siguiente 
estudio de ingeniería también aborde los siguientes temas de interés: 
1) beneficios potenciales para el manejo de las aguas pluviales; 2) 
beneficios de protección de inundaciones para residentes aguas 
abajo; y 3) beneficios de la calidad del agua para las plantas de 
tratamiento y vida acuática.

Proyecto de la Represa en Matamoros, Tamaulipas – 
Brownsville, Texas

La represa propuesta en Matamoros, Tamaulipas - Brownsville, 
Texas, estaría ubicada aproximadamente a 11 km (7 millas) aguas 
abajo del Puente Internacional Puerta México entre ambas ciudades. 
El proyecto de la represa tendría una capacidad de aproximadamente 
7.4 Mm3 (6,000 ap) lo que permitiría el almacenamiento de los 
escurrimientos excedentes en el Bajo Río Bravo, con el fin de 
incrementar el abastecimiento de agua para Matamoros, Tamaulipas 
y Brownsville, Texas.

Durante 2009, la Comisión continúo sosteniendo reuniones 

con funcionarios de ambos países quienes participan en el Grupo 
Técnico Binacional (GTB). En marzo el GTB acordó llevar a cabo 
un Estudio de Evaluación de Riesgos para analizar los potenciales 
impactos adversos que se tendrían con la construcción y operación 
de la represa en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, en la zona 
agrícola adyacente, y en la infraestructura. En junio se presentaron 
los resultados del análisis de los posibles impactos de un nivel freático 
alto y la evaluación geotécnica de la zona urbana y agrícola de 
Matamoros. Con esta información México se comprometió a evaluar 
de manera integral los potenciales riesgos que han sido identificados 
y dar una respuesta concluyente respecto de su interés en continuar 
con el proyecto.  En julio el gobierno de México manifestó a Estado 
Unidos que no resulta de su interés la ejecución de este proyecto, ya 
que la revisión y análisis de la información y resultados de los estudios 
mencionados, han confirmado las preocupaciones de la parte 
mexicana sobre los impactos referidos tales como, la inundación 
de los cimientos de edificios, impactos a las líneas de servicio en 
el subsuelo, y modificaciones al funcionamiento hidráulico de los 
canales de irrigación. Desde el punto de vista mexicano, al atender 
estos impactos implicaría un incremento en los costos derivados de 
las adaptaciones y adecuaciones necesarias en la infraestructura 
hidráulica, urbana y rural para garantizar la seguridad de la ciudad 
de Matamoros, Tamaulipas y la zona de cultivo. Por petición del 
Alcalde de Brownsville, Texas, la Sección estadounidense solicitó 
que México regrese a la mesa de negociaciones, para que ambos 
países concluyan la revisión técnica del proceso del proyecto de la 
represa, enfocándose solamente en los estudios técnicos y en sus 
bases para rechazar el proyecto. Se acordó llevar a cabo una reunión 
en diciembre para revisar el estado del proyecto y su viabilidad. 
Funcionarios mexicanos reiteraron que no se tiene ningún interés en 
el proyecto, debido a que existen riesgos potenciales para la ciudad 
de Matamoros y el Distrito de Riego, por lo que México no quiere 
correr ningún riesgo con este proyecto. A fin de que México pueda 
volver a considerar este proyecto, sería necesario que las medidas 
requeridas para prevenir cualquier impacto adverso derivado de la 
construcción de la represa, el financiamiento de tales medidas y los 
potenciales riesgos futuros que pudieran surgir, queden establecidos 
en un informe de Ingenieros Principales de la CILA. Como parte de 
los acuerdos de la reunión binacional del 16 de diciembre de 2009, 
se formuló un borrador del Informe de Ingenieros Principales en el 
que se establecieran todas las medidas necesarias para prevenir los 
impactos por la construcción del proyecto y los posibles riesgos que 
pudieran surgir en el futuro. Asimismo, derivado de los compromisos 
de la reunión que sostuvo el Gobernador del Estado de Tamaulipas 
y el Alcalde de Brownsville, Texas, con el Director General de la 
CONAGUA en la Ciudad de México, en el mes de agosto de 2010, 
el Grupo Técnico Binacional llevó a cabo una reunión el mes de 
septiembre para revisar la situación actual del proyecto de la represa 
y presentar a la parte de Estados Unidos, la postura de la parte 
mexicana con respecto al mismo. En esta reunión se hizo notar que 
conforme al análisis técnico de la CONAGUA, el proyecto de represa 
representa un riesgo potencial para Matamoros y bajo ninguna 
circunstancia México puede aceptar algún riesgo, por lo que no tiene 
interés ni está de acuerdo con la construcción del mismo en el sitio 
actual. Lo anterior, quedó asentado en la minuta de dicha reunión, la 
cual posteriormente fue firmada por los participantes.

Presa de derivación El Retamal en Río Bravo, Tamaulipas - Donna, 
Texas.

Foto aérea de la Presa de derivación El Retamal después del 
Huracán Alex.
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Especies Invasoras

Proyecto de Control del Carrizo Gigante Mediante el Uso de 
Herbicidas en Laredo, Texas.

En cumplimiento de sus responsabilidades Aduana y 
Protección Fronteriza (CBP por sus siglas en inglés) llevó a cabo 
esfuerzos por erradicar el carrizo gigante (Arundo donax, Carrizo 
cane o caña gigante) a lo largo de 1.6 km (1 milla) del Río Bravo en 
el área de Laredo, Texas, inició en marzo de 2009 y concluyó en julio 
de ese año. Esta especie puede crecer hasta 10 m (30 p) y compite 
de manera desigual con las especies nativas, tienen un alto índice de 
evaporación/transpiración, y se quiebran durante las inundaciones, 
causando taponamientos en los drenes y puentes, empeorando las 
inundaciones. A lo largo de ese año la Comisión convocó a reuniones 
y recorridos binacionales para monitorear el programa de CBP. A 
causa de la preocupación de residentes en ambos lados de la 
frontera por el potencial impacto al Río Bravo, CBP optó por no llevar 
a cabo la estrategia de aspersión aérea sustituyéndola por el método 
de corte del tallo y rociado manual de herbicidas. 

A fin de dar atención a las preocupaciones generadas por 
dicho plan entre las autoridades y población de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, la Sección mexicana acordó con la CONAGUA, llevar 
a cabo un programa de monitoreo de la calidad del agua del Río 
Bravo en el área de esa ciudad. Los resultados arrojaron que no se 
encontró herbicida en el agua. 

Adicionalmente, la Sección mexicana celebró en junio de 
2009, un Convenio de Colaboración con el Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua (IMTA) para realizar un estudio de impacto 
ambiental que permitiera conocer los potenciales efectos de los 
herbicidas en el agua del Río Bravo y en territorio mexicano frente 
al sitio de aplicación de los mismos. El estudio incluyó la toma y 
análisis de muestras de agua y sedimento en la margen izquierda 
del río. Esta toma de muestras se realizó de manera conjunta por 
ambas Secciones de la CILA, remitiéndose en el último trimestre 
del 2009 las muestras para su análisis por laboratorios de México 
y los Estados Unidos. En el 2010, personal técnico de la Comisión 
intercambió y evaluó la información obtenida de los resultados de las 
muestras de agua y sedimento. 

Los análisis de muestras estadounidenses no detectaron 
herbicidas en el agua del Río Bravo y solamente se encontraron 
trazos de los mismos en los sedimentos. Coincidiendo con los 
resultados anteriores, el estudio mexicano no detectó presencia de 
herbicidas en el agua del río, y sí detectó trazas de tales químicos 

y sus coadyuvantes en sedimentos en cantidades mínimas que no 
representan un riesgo inmediato; no obstante, recomienda tratar el 
agua destinada para consumo humano mediante procesos avanzados 
a fin de eliminar los potenciales impactos de las concentraciones de 
las trazas detectadas. En general, los resultados de ambos análisis 
fueron coincidentes.

Proyecto de control biológico del Carrizo Gigante (Arundo 
Donax) en el Río Bravo.

Dada la elevada presencia del carrizo gigante en la frontera entre 
ambos países, particularmente en el Río Bravo, el Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos (USDA por sus siglas en inglés) y el 
IMTA consideraron urgente encontrar formas que permitan el control 
sustentable de dicha planta sin causar impactos indeseables en el 
medio ambiente. En base a lo anterior, hicieron del conocimiento de 
la Comisión su intención de implementar un proyecto piloto de control 
biológico del carrizo en el área de Colombia, Nuevo León - Laredo, 
Texas, considerando para ello el empleo de la avispa denominada 
Tetramesa romana, la cual se reproduce principalmente en los tallos 
de dicha planta, ocasionando eventualmente la muerte de esta 
última. El uso de tal insecto ha sido aprobado en ambos países. La 
Sección mexicana de la CILA proporcionó durante el 2009, el apoyo 
y coordinación de la reunión binacional, celebrada en noviembre 
de 2009 para proporcionar información y preparar la liberación de 
insectos en la margen derecha del Río Bravo en territorio mexicano 
durante el 2010. Se efectuó una reunión previa en marzo de 2010, 
lo que condujo a realizar la liberación de avispas en México en los 
meses de mayo y junio de ese año. Se tiene programado continuar 
liberando insectos durante la primavera del 2011.

Dren El Morillo

El Dren El Morillo es un proyecto binacional de la CILA para 
mejorar la calidad del agua, diseñado con el propósito de controlar 
la salinidad. Con una extensión de 121 km (75 millas) pasando a 
través del estado de Tamaulipas, el dren desvía los retornos agrícolas 
salinos hacia el Golfo de México, previniendo la degradación de la 
calidad del agua del Río Bravo. 

En cumplimiento con el Acta 303, intitulada “Operación y 
Mantenimiento de las Obras Financiadas Conjuntamente para la 
Solución del Problema de la Salinidad en el Bajo Río Bravo”, firmada el 
15 de mayo de 2000, la Comisión realiza trabajos de  mantenimiento 
y reparación, por medio del personal de la Sección mexicana, otras 
dependencias del gobierno mexicano o contratistas mexicanos, 
de los diferentes componentes de la planta de bombeo El Morillo 
y el dren, realiza recorridos de inspección para conocer los puntos 
críticos en los cuales se requiera trabajos de limpieza de escombros 
y azolves a lo largo del canal, de tal forma que se puedan conducir 
libremente cuando menos 3 m³/s (105.9 p³/s) para los cuales se 
diseñó. La operación y el mantenimiento del sistema incluyen trabajos 
de desmonte, deshierbe y remoción de basura flotante y diariamente 
se realiza el levantamiento de muestras de agua en diferentes puntos 
de control para conocer la salinidad. 

En 2009, adicionalmente se realizaron los trabajos de 
mantenimiento del Sifón La Rosita del Dren El Morillo y se realizó 
el entubamiento de 207 m (679 p) del Dren El Morillo entre las 
estaciones del km 6+907.23 y 7+113.23. Ambas Secciones de la 
CILA, realizaron pláticas relacionadas con la necesidad de formular 
algunos proyectos de mantenimiento de la planta de bombeo y el dren 
de desvío de tal forma que se mejore la capacidad de conducción a 
los 3 m³/s (105.9 p³/s) a lo largo del dren. Se tiene especial interés 
en realizar trabajos de dragado y nivelación de aproximadamente 12 
km (7.45 millas).

En septiembre de 2010, los Ingenieros Principales de 
Operación de la Comisión, efectuaron un recorrido por los principales 
puntos del Sistema de Alejamiento de las Aguas Salobres del Dren 
El Morrillo, coincidiendo ambas partes en que se requiere una 
rehabilitación y modernización de la obra de descarga y planta de 
bombeo. En relación al cauce consideran conveniente continuar 
el entubamiento hasta librar la zona crítica, donde se presentan 
deslaves de los taludes y taponamiento del flujo. En este sentido, 
la Sección mexicana sostuvo pláticas con la CONAGUA sobre las 
mejoras que se requiere realizar a este sistema para restablecer su 
capacidad de funcionamiento y conducción de las aguas salobres, 
llegando al entendimiento de que la Sección mexicana se haga 
cargo de la operación y mantenimiento de la planta de bombeo, 
determinándose que a más tardar en junio de 2011 se concrete el 
acuerdo sobre este particular. 

 Planta de Bombeo “El Morillo” ubicada en el Bajo Río Bravo.

Trabajos de limpieza en el Dren de desvío “El Morillo”.

Carrizo Gigante.

Herbicida aplicado en tallos de carrizo cortados a mano.

Liberación del Agente de Control Biológico.
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Mapas de Inundación e Intercambio de Datos

La Comisión convocó a una reunión binacional celebrada 
en el mes de noviembre de 2010, para tratar temas relativos a la 
elaboración de mapas de inundación en la cuenca del Río Bravo 
e intercambio de información. Además de la CILA participaron la 
CONAGUA, el Servicio Meteorológico Nacional y la CFE de México; 
por parte de Estados Unidos participaron el USGS, el USNWS y la 
Comisión para la Calidad Ambiental del Estado de Texas (TCEQ). 
Esta iniciativa conjunta de la CILA y el USNWS pretende proporcionar 
mapas que muestren la elevación superficial del agua de 1.6 km (1 
milla) aguas arriba y aguas abajo de diversas estaciones hidrométricas 
de la CILA en áreas urbanas que son utilizadas como puntos de 
referencia para pronósticos.  Se desarrollaron mapas para de Ciudad 
Acuña, Coahuila - Del Río, Texas; Piedras Negras, Coahuila - Eagle 
Pass, Texas; Nuevo Laredo, Tamaulipas - Laredo, Texas y Ciudad 
Camargo, Tamaulipas - Río Grande City, Texas. El plan es concluir 
los mapas a finales de 2011, ello sujeto a la disponibilidad de fondos. 
Adicionalmente, la delegación estadounidense propuso desarrollar 
mapas de inundación del Río Bravo particularmente en las áreas 
de Ciudad Juárez, Chihuahua - El Paso, Texas; Ojinaga, Chihuahua 
- Presidio, Texas; Progreso, Tamaulipas - San Benito, Texas y 
Matamoros, Tamaulipas - Brownsville, Texas.

El grupo también discutió temas relativos a la coordinación 
binacional mantenida durante el Huracán Alex y estableció un Grupo 
de Trabajo Técnico de Intercambio de Información integrado por 
representantes de la CILA, la CONAGUA y el USNWS, para atender 
el intercambio de información sobre lluvia, flujos y almacenamientos 
en la cuenca del Río Bravo, incluyendo los temas sobre manejo y 
publicación de información. También se discutió la propuesta de 
la instalación de radares en las cuencas del Río Conchos y el Río 
Salado, tributarios mexicanos del Río Bravo, a fin de obtener mejores 
estimaciones sobre precipitación en dichas cuencas, que llegan a la 
cuenca del Río Bravo, en donde existe una escasa red de medición.

Preservación del Medio Ambiente

Personal de la Comisión participó en un recorrido binacional 
del 2 al 3 de diciembre de 2009 a lo largo de las cuencas media y 
baja del Río Conchos, y parte de la cuenca del Río Bravo en México, 
con el fin de que el Comité Técnico Binacional del Río Bravo tenga 
una mejor comprensión de la cuenca del río. El grupo compuesto 
por las dos Secciones de CILA, la CONAGUA, la Comisión de Áreas 
Naturales Protegidas, el Servicio Nacional de Parques de los Estados 
Unidos (USNPS por sus siglas en inglés), y universidades, considera 
proponer proyectos de colaboración que se puedan abordar en 
un marco binacional de trabajo para mantener y dar servicio a los 
ecosistemas del Río Bravo y el Río Conchos. Algunos de los sitios 
que se visitaron fueron el Distrito de Riego 005 (Delicias) y el 090 
(Bajo Río Conchos). La Delegación estadounidense deberá presentar 
los primeros proyectos de interés que pudieran llevar a algún tipo de 
acuerdo.

Proyecto de control biológico del pino salado en los Condados 
de Hudspeth y Presidio, Texas.

En el 2009, personal técnico de ambas Secciones de la 
Comisión participó en una reunión y recorrido binacionales sobre 
el programa piloto iniciado por el Departamento de Agricultura de 
Estados Unidos en el 2007 para conocer las condiciones existentes 
del control biológico del pino salado (Tamarix spp), en sitios ubicados 
en las inmediaciones del Río Bravo en los Condados de Hudspeth 
y Presidio, Texas. El proyecto de control biológico usa el escarabajo 
diorhabda de Asia para que se alimente del pino salado, una planta 
que puede alcanzar 7.6 m (25 p) de altura, desplaza las plantas 
nativas, usa más agua y libera sal en el medio ambiente. Durante el 
recorrido de campo se observó, en los sitios de los proyectos,  poca 
dispersión del insecto empleado para controlar el pino salado. En 
la reunión se destacaron impactos potenciales de este proyecto en 
territorio mexicano. 

A principios del 2010, la CILA tuvo conocimiento de la 
presencia en territorio mexicano del escarabajo empleado en Estados 
Unidos para control biológico del pino salado en el área de Presidio, 
Texas. Posteriormente, se recibieron informes señalando la rápida 
dispersión del escarabajo en México, en donde el pinabete, un árbol 
de sombra no invasivo, también se vio afectado por los insectos. 
Esto trajo consigo quejas de autoridades y residentes en Ojinaga 
Chihuahua, frontera con Presidio, Texas. 

Para atender el tema, la Comisión llevó a cabo una reunión 
binacional en Presidio, Texas, durante el mes de agosto de 2010, 
en donde las autoridades mexicanas expresaron sus inquietudes 
y propuestas para mitigar los impactos del insecto ocasionados 
en territorio mexicano. Como parte de las acciones de solución 
propuestas, se publicó un Boletín de Prensa en el que se anunciaba 
el establecimiento de un grupo de trabajo binacional para atender los 
impactos en México. Se programó una reunión de seguimiento para 
inicios del 2011 en donde se tiene considerado que autoridades del 
Departamento de Agricultura de Estados Unidos den respuesta a las 
propuestas de México para dar solución a este problema.

Inspección del Sistema de Control de Avenidas del Río Bravo

Durante 2010, la Sección estadounidense contrató a la 
empresa Tetra Tech para realizar inspecciones aéreas del Río Bravo 
en ambos lados de la frontera cerca de Ciudad Juárez, Chihuahua 
– El Paso, Texas - Las Cruces, Nuevo México; Ojinaga, Chihuahua- 
Presidio, Texas; la presa de La Amistad; la presa Falcón; Nuevo 
Laredo, Tamaulipas - Laredo, Texas; y el Valle del Bajo Río Bravo.  
México se sumó a la inspección, mediante la contratación a través 
de la Sección estadounidense para incluir el cauce de alivio. Este 
esfuerzo es parte del programa para identificar y evaluar el sistema de 
control de avenidas de la institución. La información recolectada será 
utilizada para producir fotografías aéreas de alta resolución digital 
utilizadas en mapas. El levantamiento también proveerá información 
confiable sobre la elevación del cauce del río, zonas de inundación, y 
los bordos, y se utilizarán para evaluar cualquier cambio reciente, en 
especial los causados por la inundación de 2010, y para el modelo 
hidráulico de la capacidad de conducción del río y de los bordos para 
el control de avenidas.

Se realizó una reunión inicial llevada a cabo durante el 
mes de octubre, en la cual se discutió el esfuerzo para recolectar 
datos mediante el sistema LIDAR (Light Detection And Ranging) 
y Ortoimágenes Digitales. Ambas Secciones empezaron la 
coordinación con funcionarios de aduanas para facilitar el cruce de 
personal y equipo para realizar el levantamiento aéreo en ambos 
lados de la frontera, el cual se programó iniciar para principios de 
2011.

Modelo de Simulación WEAP para la Cuenca del Río Bravo

La Comisión convocó en abril de 2009 en El Paso, Texas, a una 
reunión binacional para conocer y evaluar el Modelo de Evaluación 
del Agua y Planificación (WEAP por sus siglas en inglés) para el Río 
Bravo desarrollado por investigadores de la Universidad de Texas en 
Austin, el cual permite evaluar, en base a los diversos escenarios de 
precipitación, escurrimiento, almacenamiento y demanda de agua, 
el manejo en la disponibilidad de ésta última a lo largo de la cuenca 
del río y sus tributarios. Incluye además un componente relacionado 
con calidad de agua en la frontera. Además de la CILA, participaron 
la CONAGUA y el IMTA por parte de México; el Servicio Geológico de 
los Estados Unidos (USGS por sus siglas en inglés) y la Comisión de 
Calidad Ambiental de Texas (TCEQ por sus siglas en inglés) por parte 
de Estados Unidos. La Comisión llevó a cabo en 2010, una reunión 
con investigadores de la Universidad de Texas en Austin para calibrar 
y mejorar el Modelo WEAP para el Río Bravo.

Inspección aérea del Río Bravo.

Pino Salado.

Inundación del Río en Nuevo Laredo - Laredo.

Inundación del Río Bravo en Nuevo Laredo - Laredo.

Río Bravo cerca de las zonas protegidas Maderas del Carmen - 
Big Bend.
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Semanas después del sismo, la CILA coordinó un recorrido por 
la zona afectada en el Valle de Mexicali por representantes del estado 
de California y expertos en distintas disciplinas técnicas interesados 
en observar el daño causado por el sismo, especialmente en la 
infraestructura hidráulica. También mostraron interés en observar la 
forma en que las dependencias mexicanas manejaron la emergencia 
y aprender de la experiencia, ya que California está en riesgo de 
sufrir la misma situación. Se visitaron los siguientes sitios: El Río 
Nuevo, Canal Reforma, la “zona cero” (las comunidades de Nayarit, 
Zacamoto, Durango, Carranza y Oaxaca), Campo Mosqueda en el 
Río Hardy, y el Canal Nuevo Delta.

Presa Morelos

México construyó esta obra conforme al Artículo 12, inciso a), 
del Tratado de Aguas de 1944 y en el marco del Acta 189, intitulada 
“Determinaciones de la Localización y Características de la Estructura 
Principal de Derivación que México Construirá en el Río Colorado 
y las Obras Correspondientes Necesarias para la Protección de 
Terrenos de Estados Unidos de Acuerdo con lo Dispuesto en el 
Articulo 12 (a) del Tratado de Aguas de 1944”, firmada el 12 de mayo 
de 1948, la cual es operada y mantenida por la Sección mexicana 
de acuerdo con el Acta 197, intitulada “Adopción del Reglamento 
para la Operación y Mantenimiento de la Presa de Derivación 
Morelos en el Río Colorado” del 30 de junio de 1951. Durante 2009, 
México realizó a sus expensas la rehabilitación de los componentes 
electromecánicos de las compuertas de la cortina de la presa y de 
la obra de toma, así como pruebas de izaje de las compuertas de 
la presa, rehabilitó las protecciones de los interruptores de límite y 
calibró la instrumentación del sistema de control de compuertas. 

En base al Informe de Seguridad de las Presas de 2006, la 
Comisión llevó a cabo el proceso de planeación para asegurar el 
financiamiento y adquisición de los permisos necesarios para retirar 
el sedimento acumulado aguas arriba y aguas abajo del vertedor de 
la Presa Morelos. Con fondos de Estados Unidos, México realizó el 
desmonte y remoción de azolves.  El sedimento se ha ido acumulando 
a través de los años, impactó la correcta operación de la presa, y 
redujo la capacidad de la misma para el tránsito de avenidas. La 
Sección estadounidense obtuvo todos los permisos necesarios para 
el proyecto y se hicieron arreglos para que el contratista de la Sección 

mexicana realizara el trabajo y dispusiera del sedimento en México. 

Como medida de mitigación ambiental por los trabajos de 
desazolve realizados por la Comisión durante 2009 aguas arriba de 
la presa Morelos, se implementó un proyecto de “Restauración de 
hábitat Ripario en las Inmediaciones del Río Colorado como medida 
de mitigación por los trabajos de desazolve de la Presa Morelos”, 
el cual consiste en restaurar el hábitat de un área total de 16.18 
hectáreas (40 acres). Los trabajos de restauración se realizarán en 
el sitio Laguna Grande ubicado en la planicie de inundación del 
Río Colorado en Baja California, aproximadamente a 40 km (24.8 
millas) del Lindero Internacional Sur. Para la implementación de este 
proyecto, en diciembre de 2010, la Comisión firmó un convenio 
con PRONATURA México, A.C., que tendrá una duración de dos 
años para los trabajos de restauración y tres para los trabajos de 
monitoreo.

A fin de evaluar las condiciones físicas de la presa después el 
sismo del 4 de abril de 2010, se realizó una inspección física de la 
estructura con los asesores técnicos mexicanos, observándose que 
el sismo no ocasionó agrietamientos, fracturas o deslizamientos. Se 
programó la inspección integral quinquenal de seguridad por parte 
del equipo conjunto de expertos para principios de 2011.

 

La Sección mexicana llevó a cabo una celebración por el 60 
aniversario de la presa el 21 de octubre de 2010, presidida por el 
Comisionado mexicano y la presencia de funcionarios de ambas 
Secciones de la Comisión, CONAGUA, el gobierno del Estado de 
Baja California y el USBR, entre otros. También asistieron algunos 
ex- empleados que trabajaron en la construcción de la presa.

La operación y mantenimiento de los bordos de los Grupos I 
y II del Río Colorado fue realizada por los Estados Unidos conforme 
al Acta 209, intitulada “Parte asignable a México de los Costos 
de Operación y Mantenimiento de los Bordos del Grupo I del Río 
Colorado, Aguas Arriba de la Presa de Derivación Morelos” firmada el 
21 de noviembre de 1958 y el Acta 221, intitulada “Liquidación Final 
de la Parte Correspondiente a México del Costo de Construcción 

Entregas de Agua en el Río Colorado conforme el Tratado de 
Aguas de 1944

El Tratado de Aguas de 1944 garantiza a México en condiciones 
normales, la entrega anual de 1,850. 234 Mm³ (1’500,000 ap) de 
agua del Río Colorado, de los cuales 1,677.545 Mm³ (1’360,000 
ap) se entregan en el Lindero Internacional Norte (LIN) cerca de la 
Presa Morelos, una presa de derivación mexicana ubicada en el 
Río Colorado cerca de Los Algodones, Baja California- Andrade, 
California; y 172.689 Mm³ (140,000 ap) en el Lindero Internacional 
Sur (LIS) a través del Canal Sánchez Mejorada, de acuerdo con el 
Acta 242, intitulada “Solución Permanente y Definitiva del Problema 
Internacional de la Salinidad del Río Colorado”, firmada el 30 de agosto 
de 1973. Asimismo, cuando se presentan excedentes, los Estados 
Unidos se obligan a entregar a México cantidades adicionales hasta 
por un volumen total que no exceda de 2,097 Mm³ (1’700,000 ap).

Durante el 2009 y 2010 se garantizó a México la asignación 
completa de agua del Río Colorado y la Sección mexicana de la CILA 
realizó la operación de la Presa Morelos para la derivación de dicho 
volumen para su uso en el riego y abastecimiento municipal. Debido 
a las lluvias y dificultades en la operación, las entregas excedieron 
de manera ligera el volumen asignado, alcanzando un total de 1,933 
Mm³ (1’566,778 ap)  durante el 2009 y 2,061.556 Mm³ ( 1,671,324 
ap) durante el 2010. En el seno de la CILA se acordaron las 
modificaciones a la tabla de entregas requeridas por la CONAGUA, 
por ajustes en el programa de riego. A nivel local se realizaron 
reuniones operativas mensuales de ambas Secciones de la CILA con 
funcionarios de la CONAGUA y el USBR para revisión y efectuar los 

ajustes necesarios en la operación conforme a las modificaciones del 
programa anual de entregas de agua.

Daño al Sistema de Conducción de México debido a los 
Sismos y Acta 318

El 4 de abril de 2010, se presentó un sismo con una magnitud 
de 7.2 en el área de Mexicali, Baja California, que ocasionó daños 
a lo largo de aproximadamente 640 km (398 millas) de los canales 
de irrigación del Distrito de Riego 014 del Valle de Mexicali. En 
virtud de lo anterior, en el seno de la CILA se iniciaron pláticas 
sobre acciones de cooperación conjunta que permitieran a México 
posponer temporalmente las entregas de una parte del volumen de 
agua que le corresponden del Río Colorado conforme al Tratado de 
Aguas de 1944, dicha agua no podía utilizarse en México hasta que 
se concluyeran las reparaciones de la infraestructura dañada en el 
Valle de Mexicali.

Fue en este contexto que el Acta 318, intitulada “Ajuste del 
Calendario de Entregas de Agua Asignada a México para los años 
2010 hasta 2013, con Motivo de los Daños en la Infraestructura del 
Distrito de Riego 014, Río Colorado, Ocasionados por los Sismos 
Ocurridos en abril de 2010 en el Valle de Mexicali, Baja California” 
se firmó el 17 de diciembre de 2010. Esta Acta permitirá mantener 
volúmenes de agua en el sistema del Río Colorado en Estados 
Unidos y entregarse posteriormente a México una vez que se realicen 
las reparaciones a los canales del Distrito de Riego, de tal forma que 
México pueda hacer uso benéfico de dicha agua.

Río Colorado.

Río Colorado.

Daños sufridos con los sismos, en la infraestructura del Distrito 
de Riego 014 del Valle de Mexicali.

Daños sufridos con los sismos, en la infraestructura del Distrito 
de Riego 014 del Valle de Mexicali.

RÍO COLORADO

Ceremonia del 60 Aniversario de la Presa Morelos.
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Técnico Binacional preparará un informe técnico final donde 
presentará los resultados del estudio.

Planta Desaladora de Yuma y Acta 316

La Planta Desaladora de Yuma (PDY), ubicada en el Río 
Colorado, en Yuma, Arizona, fue construida por el gobierno de los 
Estados Unidos para reducir la salinidad del agua del Río Colorado 
que se entrega a México y conservación de agua para los Estados 
Unidos.  Estuvo en operación brevemente a fines de 1992 y principios 
de 1993, desde entonces, los Estados Unidos han utilizado otros 
medios para reducir la salinidad en las entregas de agua. En 
noviembre de 2008 el USBR, la agencia federal estadounidense 
responsable de la PDY, inició consultas con México a través de 
la CILA respecto al plan de operación la planta a un tercio de su 
capacidad durante 365 días en un periodo de 12 a 18 meses, con 
el fin de generar información sobre rendimientos, costos, identificar 
mejoras que se requieran realizar al equipo y probar cambios ya 
realizados en la planta.

Como resultado de estas consultas, los gobiernos de México 
y Estados Unidos, así como las Organizaciones ambientalistas de 
ambos países, expresaron su disposición para implementar medidas 
que permitan que la operación de la Prueba Piloto de la PDY no 
afecte al ecosistema de la Ciénaga de Santa Clara. Cuando la 
planta no está en operación, el agua salina se envía hacia el estero, 
proporcionando una importante fuente de agua para el ecosistema. 
México ha expresado su preocupación sobre los impactos 
potenciales al estero durante las operaciones de la Prueba Piloto 
debido a que una porción del agua salina se trataría en la PDY en 
lugar de enviarse al estero.

Con el fin de atender estas preocupaciones, la CILA y otros 
grupos interesados, desarrollaron una propuesta para México, 
Estados Unidos y las Organizaciones no gubernamentales (ONG´s), 
de tal forma que cada una las partes aportará un volumen de 12.3 
Mm³ (10,000 ap) hacia el Estero de Santa Clara, para en conjunto 
integrar los 37 Mm³ (30,000 ap), el volumen aproximado que 
será tratado en la PDY durante la Prueba Piloto. Los acuerdos se 
formalizaron mediante el Acta 316 “Uso del Dren de Desvío Wellton 
– Mohawk y de la Infraestructura Necesaria en Estados Unidos, 
para la Conducción de Agua de México y las Organizaciones no 
Gubernamentales de Ambos Países, hacia el Estero de Santa Clara, 
durante la Prueba Piloto de la Planta Desaladora de Yuma”, firmada 
el 16 de abril de 2010. El Acta 316 también considera el acuerdo 
entre ambos para la Prueba Piloto de la PDY, la autorización para 
que México y las ONG´s utilicen de manera temporal el sistema de 
conducción de Estados Unidos para llevar el agua al Estero de Santa 
Clara. Asimismo, establece un programa de monitoreo ambiental 
con un costo de $250,000 dólares, los cuales fueron aportados por 
el Distrito Metropolitano de agua del Sur de California, la Autoridad 
del Agua en el Sur de Nevada y el Distrito de Conservación del Agua 
del Centro de Arizona, las agencias no federales que participan 
con Estados Unidos en la Prueba Piloto de la PDY. Estados 
Unidos también acordó proporcionar los fondos y equipo para el 
mantenimiento del dren en México con el fin de facilitar el flujo de 
agua al Estero de Santa Clara. 

El USBR inició la operación la Prueba Piloto de la PDY en 
mayo de 2010. Ambas Secciones de la CILA han llevado a cabo la 
contabilidad de los volúmenes de agua aportados por las partes al 
Estero de Santa Clara. 

En 2010 inició el monitoreo binacional del Estero de Santa 
Clara con la participación de la Comisión y organizaciones de 
ambos países. Se formó un grupo binacional para desarrollar el 
plan de muestreo, crear un portal electrónico y tener pláticas sobre 
las actividades durante la recolección de muestras. El grupo se 
reunió durante el 2009 y 2010 para revisar el avance del estudio. Se 
presentará un informe final binacional en 2011.

La CONAGUA realizó trabajos de desazolve del dren Santa 
Clara para los cuales la Comisión facilitó la draga anfibia la cual 
se encuentra en préstamo por pare de los Estados Unidos de 
conformidad con el Acta 316. 

del Bordo Gila Sur y Determinación de la Parte Asignable al Mismo 
País de sus Costos de Operación y Mantenimiento”, firmada el 29 de 
noviembre de 1965. El costo total de la operación y mantenimiento 
de estos bordos en 2009 y 2010 fue de $357,636 dólares, de los 
cuales $231,023 dólares corresponden a los bordos del Grupo 
I y $126,613 dólares al Grupo II. De estos costos México aportó 
$66,996 dólares (29 %) para los trabajos en los bordos del Grupo I y 
$20,258 dólares (16 %) para los bordos del Grupo II, lo que equivale 
a una participación total mexicana de $87,254 dólares, conforme a 
las actas referidas.

Dren Wellton – Mohawk

El Dren Wellton-Mohawk es un canal revestido de concreto 
con una longitud de 55.5 km (35 millas), que intercepta las aguas 
salinas de retorno agrícola de los Estados Unidos y las conduce a 
la Ciénega de Santa Clara en México. Se construyó por acuerdo 
de ambos Gobiernos en el marco del Acta 242, intitulada “Solución 
Permanente y Definitiva del Problema Internacional de la Salinidad 
del Río Colorado”, firmada el 30 de agosto de 1973. Anualmente 
transporta aproximadamente 148 Mm³ (119,985 ap) de retornos 
salinos del Distrito de Riego Wellton-Mohawk. Conforme al Acta 
284, intitulada “Rehabilitación del Dren de Desvío de Wellton – 
Mohawk en territorio mexicano”, firmada el 18 de enero de 1991, 
ambas Secciones inspeccionaron y recomendaron los trabajos de 
mantenimiento que deberá efectuar la Sección mexicana de la CILA 
conforme a la normatividad mexicana y a expensas de Estados 
Unidos.

Los trabajos de mantenimiento del dren correspondientes al 
año 2009 se concluyeron a mediados de marzo y consistieron en el 
desazolve con equipo mecánico de la caja sedimentadora ubicada 
en la desembocadura en la Ciénega de Santa Clara en territorio 
mexicano, para restablecer la capacidad de conducción del dren, los 
cuales tuvieron un costo de $100,000 dólares.

En marzo de 2010 se llevó a cabo un recorrido de inspección 
conjunto por ambas Secciones de la Comisión de esta obra 
hidráulica, a fin de observar las condiciones en la sección revestida 
de concreto y en la parte terminal sin revestir, que es utilizada 
como caja sedimentadora. Con base en lo anterior se acordó el 
programa anual de mantenimiento para 2010, realizándose trabajos 
de mantenimiento del canal de concreto consistentes en la limpieza 
de taludes y base, remoción de maleza de las bermas, limpieza de 
desechos sólidos de los puentes de cruce, limpieza de la entrada a los 
sifones, reposición de losas, reparación de cavidades y remoción de 
azolves de la caja sedimentadora. Asimismo, en virtud de los daños 
causados por el sismo registrado el 4 de abril de 2010, consistentes 
en losas rotas y torcidas, separación en el suelo y grietas profundas, 
la CILA programó trabajos emergentes de reparación del dren, para 
rellenar o reemplazar las losas y reparar los taludes, los cuales se 
iniciaron en diciembre de ese mismo año.

Salinidad

De acuerdo con el Acta 242, la salinidad de las aguas del Río 
Colorado que se entregan a México debe ser similar a la calidad 
de las aguas que se entregan a los usuarios estadounidenses en 
la presa Imperial, en la que también se establece un diferencial de 
salinidad. Específicamente, las aguas que se entregan a México 
aguas arriba de la Presa Morelos, deben de tener un promedio 
anual de salinidad no mayor de 121 partes por millón (ppm) +30 
conforme a la contabilidad de México y de 115 ppm +30 conforme a 
la contabilidad de Estados Unidos, con respecto al promedio anual 
de salinidad de aquellas aguas que arriban a la presa Imperial.

Ambas Secciones realizan el monitoreo continuo de las aguas 
que llegan a la Presa Morelos, se realiza intercambio de información 
y se firma un informe mensual en el que se determina el diferencial de 
salinidad mensual entre la Presa Morelos y la Presa Imperial. 

 
Durante 2009 y 2010 se realizó el monitoreo de las aguas que 

llegan a México del Río Colorado por el Lindero Internacional Norte 
y por el Canal Sánchez Mejorada en el Lindero Internacional Sur, así 
como de las aguas de la Presa Imperial. 

El diferencial de la salinidad entre las aguas de las presas 
Morelos e Imperial, durante 2009, fue de 143 ppm conforme a la 
contabilidad de México y 137 ppm de acuerdo a la contabilidad de 
Estados Unidos y durante 2010 fue de 144 ppm normas de México 
y 139 ppm normas de Estados Unidos. 

La Comisión se reunió con representantes técnicos de la 
CONAGUA y del USBR para revisar las muestras y procedimientos 
analíticos que se utilizaron para determinar la salinidad. El Grupo  Dren de desvío Wellton - Mohawk.

Planta desaladora en Yuma, Arizona.

Presa Morelos en el Río Colorado, Los Algodones, Baja California 
- Andrade, California.

Comisionados de la CILA en la firma del Acta 316.
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Abastecimiento de Agua para la Ciudad de Tijuana, Baja 
California

Conforme al Acta 314, intitulada “Ampliación de las Entregas 
Temporales de Emergencia de Aguas del Río Colorado para su Uso 
en Tijuana, Baja California”, firmada el 14 de noviembre de 2008, 
continuaron las entregas de agua a Tijuana de una parte de la 
asignación que le corresponde a México del Río Colorado, a través 
del sistema de conducción de Estados Unidos. El Acta considera la 
entrega de aguas a costo de México cuando existan problemas de 
capacidad o deficiencias en el lado mexicano.

Durante 2009, 6.355 Mm3 (5,152 ap) de agua se entregaron 
a México en conformidad con los términos del Acta. Tomando en 
consideración las pérdidas a través del sistema de conducción, 
México recibió 5.897 Mm3 (4,780 ap) a través de la Conexión de 
Emergencia Otay y en el año 2010 no se requirieron entregas de 
agua debido al almacenamiento adecuado en el sistema mexicano.

 
Especies Invasoras

En el Río Colorado se ha detectado la presencia de dos 
principales especies invasoras, la planta acuática Salvinia Molesta 
(Giant Salvinia) detectada en 2001 y los Mejillones Quagga (Quagga 
Mussels) detectados en 2007.

La Salvinia Molesta, es una hierba acuática que se expande 
rápidamente como una espesa capa sobre la superficie del agua 
que puede bloquear las tomas de agua, impedir el paso de botes, 
la pesca y la natación. La hierba puede también reducir el oxigeno y 
degradar la calidad del agua para las especies acuáticas.

Los Mejillones Quagga es una especie no nativa que se puede 
colonizar rápidamente, se adhiere a la superficie de las estructuras 
hidráulicas, causando un impacto significativo en los sistemas de 
almacenamiento y entrega, en las plantas de generación energía 
hidroeléctrica, en los usos recreativos y en los ecosistemas acuáticos.

Para para abordar el problema se creó el Grupo de Trabajo 
sobre Especies Acuáticas Invasoras en Estados Unidos, en el cual 
instancias de México han participado como asesores técnicos y 
en el que se ha intercambiado información sobre las acciones de 
control y erradicación de las especies invasivas y se han coordinado 
actividades para el monitoreo de las mismas. Las acciones para el 
control de la Salvinia Molesta dieron como resultado la disminución 
de la presencia de esta especie en México. En Estados Unidos, 
el uso de un insecto para el control biológico y la fumigación con 
herbicidas también ha ayudado a controlar la Salvinia.

Durante 2009 y 2010 se continuó el monitoreo de los 
Mejillones Quagga y el intercambio de información.  A pesar de que 
se ha detectado la presencia de los Mejillones Quagga en México, 
no han representado un serio problema en el sistema de canales 
de México ni para las entregas de agua a México. El monitoreo 
de los Mejillones Quagga continúa en los Estados Unidos a través 
de alianzas entre agencias federales y estatales para la detección, 
control y prevención del esparcimiento de estas especies invasoras.  
Agencias gubernamentales han trabajado en el desarrollo de planes 
de acción y su divulgación al público. La presencia de los Mejillones 
Quagga ha disminuido en la presa Imperial y no causa problemas 
en la operación. Sin embargo, los mejillones continúan afectando la 
infraestructura de los Distritos de Riego y otras represas aguas arriba 
en los Estados Unidos.

Acciones de Cooperación Conjunta México – Estados Unidos 
y Acta 317

Debido a las crecientes demandas de agua para uso 
urbano, agrícola y ambiental en la Cuenca del Río Colorado y a las 
condiciones de bajos almacenamientos en el sistema de presas de 
Estados Unidos, se iniciaron en el seno de la CILA, discusiones para 
la planeación integral del uso del agua en la Cuenca del Río Colorado.

Con base en la Declaración Conjunta de México y Estados 
Unidos con fecha del 13 de agosto del 2007, respecto al Río 
Colorado, en el 2008 la CILA creó al Grupo Base Binacional y Grupos 
de Trabajo (Nuevas Fuentes de Agua, Conservación, Operación del 
Sistema y Ambiental) a fin de identificar Acciones de Cooperación 
Conjunta para el manejo de las aguas del Río Colorado en ambos 
países. 

Durante 2009 y 2010 los Grupos Base y de Trabajo celebraron 
reuniones y recorridos de campo durante los cuales se identificaron 
posibles acciones de cooperación conjunta, entre los que destacan 
la modernización y mejora técnica del Distrito de Riego 014 en el 
Valle de Mexicali en Baja California, almacenamiento de aguas 
mexicanas en Estados Unidos, distribución de agua en condiciones 
de escasez y de excedentes, desalinización de agua del mar y 
salobre, y restauración ambiental del tramo limítrofe, entre otros.  
Se formaron dos subgrupos de trabajo: un grupo para evaluar la 
viabilidad de una Planta Desaladora Binacional en el Océano Pacifico 
en Rosarito, Baja California y un grupo de modelación de la Cuenca 
del Río Colorado para modelar escenarios de cooperación.

Adicionalmente la CILA acordó formar un Consejo Consultivo 
compuesto por representantes de la Comisión, de sus respectivos 
gobiernos federales, y de los Estados de la cuenca, para facilitar 
la consideración de los asuntos legales, administrativos y políticos 
asociados con las Acciones de Cooperación Conjunta. Se 
identificaron dos proyectos piloto; un proyecto de conservación 
en el sistema de riego del Valle de Mexicali y un proyecto piloto de 
restauración ambiental en el tramo limítrofe del Río Colorado, que 
podrían implementarse en el corto plazo.

La CILA formalizó el proceso de cooperación en el Río 
Colorado por medio del Acta 317 intitulada “Marco Conceptual 
para las Conversaciones México-Estados Unidos, Relativas a las 
Acciones de Cooperación Sobre el Río Colorado” firmada el 17 
de junio de 2010. El Acta establece el deseo de ambos países de 
explorar oportunidades en proyectos de cooperación binacional 
para: minimizar los impactos de potenciales condiciones de escasez 
en el Río Colorado; generar volúmenes adicionales de agua a partir 
de nuevas fuentes a través de inversiones en infraestructura tales 
como instalaciones de desalación; conservar el agua mediante 
inversiones en los distintos usos actuales y potenciales, como uso 
agrícola, entre otros; y considerar la posibilidad de permitir a México 
el uso de la infraestructura estadounidense para almacenar agua.” 

En octubre de 2010, la CILA convocó a una reunión en la 

Presa Morelos, con la participación de la CONAGUA, para que el 
USBR pudiera presentar el estado actual y el pronóstico del Río 
Colorado. Se comentó que no se esperan condiciones de escasez 
en la cuenca baja para 2011 y que la probabilidad de una reducción 
para los usuarios de la cuenca baja para 2012 es del 9%. El USBR se 
comprometió a proporcionar a la Sección mexicana un informe sobre 
el estado del sistema dos veces al año. Se programó una reunión de 
actualización para mayo de 2011.

Preservación Ambiental del Delta

Dado el interés de ambos países en la preservación ambiental 
del Delta en el Río Colorado, la CILA firmó el 12 de diciembre de 
2000, el Acta 306, intitulada “Marco Conceptual entre México y 
Estados Unidos para el Desarrollo de Estudios que Permitan Emitir 
Recomendaciones Respecto a la Ecología Ribereña y del Estuario 
del Tramo Limítrofe del Río Colorado y su Delta”, para el desarrollo 
de proyectos cooperativos enfocados al uso de agua para fines 
ambientales. 

El Grupo de Trabajo Binacional establecido por la CILA de 
conformidad con el Acta 306, ha identificado 18 proyectos prioritarios 
para la conservación y restauración del Delta, de los cuales 6 ya 
fueron implementados y otros están en proceso. Entre los proyectos 
que han sido implementados está la instalación de un sistema de 
estaciones hidrométricas en el Río Colorado, donación de equipo 
de dragado a México para el mantenimiento de los drenes agrícolas, 
establecimiento de un sistema de monitoreo de los humedales de la 
Mesa de Andrade y monitoreo de la calidad del agua de la Ciénega 
de Santa Clara. 

Adicionalmente durante 2009 y 2010 se realizaron trabajos 
de desazolve en la desembocadura del Dren Wellton - Mohawk y 
del Dren Santa Clara que permitirán conducir las aguas de drenaje 
agrícola hacia la Ciénega de Santa Clara. En el marco de las 
Acciones de Cooperación Conjunta se propuso un proyecto piloto 
de restauración ambiental en el sitio de Miguel Alemán ubicado en el 
tramo limítrofe del Río Colorado en territorio mexicano. 

 Salvinia Molesta (Giant Salvinia).

Comisionados de la CILA en la firma del Acta 317.

Mejillones Quagga (Quagga Mussels).
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Asimismo, a lo largo de los años 2009 y 2010 conforme 
al Acta 264, intitulada “Recomendaciones para la Solución del 
Problema Fronterizo de Saneamiento del Río Nuevo en Mexicali, Baja 
California - Caléxico, California”, firmada el 26 de agosto de 1980, 
se monitoreó con regularidad la calidad del agua del Río Nuevo en el 
límite internacional. Derivado de las obras realizadas en Mexicali, se 
observó una mejoría en la mayoría de los parámetros analizados, no 
obstante, se continúa con el desarrollo e identificación de medidas 
binacionales para eliminación de contaminantes que provienen de 
descargas industriales localizadas fuera de la zona urbana, que 
afectan de manera negativa la calidad del agua y la vida acuática en 
el Río Nuevo.

Conforme a la legislación en el Estado de California, la ley de 
la Asamblea 1079, $800,000 dólares fueron asignados a la Ciudad 
de Caléxico, en 2009 para el desarrollo de un plan estratégico para 
el Proyecto de Mejoramiento del Río Nuevo, un esfuerzo para el 
estudio y mejoramiento de la calidad del agua del Río Nuevo en los 
Estados Unidos y el desarrollo de un parque lineal adecuado para 
uso público.  Se estableció un Comité Técnico Asesor para apoyar al 
Consejo de Relaciones Fronterizas California-México en el desarrollo 
del dicho plan estratégico.

Nogales, Sonora – Nogales, Arizona

En junio de 2009 se llevó a cabo la inauguración del 
mejoramiento de la Panta Internacional Tratadora de Aguas 
Residuales de Nogales (PITARN), contando con la asistencia de 
los Comisionados de la CILA y otros funcionarios de México y de 
Estados Unidos.

El proyecto de $67 millones de dólares el cual fue diseñado 
para lograr que la planta cumpla con los estándares federales de 
agua en los Estados Unidos, del efluente tratado que se descarga al 
Río Santa Cruz en Arizona. La planta se ubica en Río Rico, Arizona 
y está a cargo de la ciudad de Nogales, Arizona y de la Sección 
estadounidense de la CILA. Con una capacidad de tratamiento de 
646 lt/s (14.74 Mgal/d), es la única planta de tratamiento de aguas 
residuales a lo largo de la frontera entre México y Estados Unidos 
que trata aguas residuales de ambos países.

El mejoramiento se realizó con fondos de la Agencia de 
Protección Ambiental de Estados Unidos otorgados a través del 
Banco de Desarrollo de América del Norte, cubriendo un monto de 
$60 millones de dólares del costo. La Sección estadounidense de 
la CILA, la Ciudad de Nogales, Arizona y el Organismo Operador de 
Río Rico cubrieron el resto del costo. A fines de 2010, la Sección 
estadounidense otorgó un contrato para la construcción de un 
nuevo edificio para las oficinas administrativas en la PITARN para 
reemplazar la casa móvil que se ha usado hasta la fecha.

La PITARN fue construida originalmente en Río Rico, Arizona, 
en 1972 en el marco del Acta 227, intitulada “Ampliación de las 
Instalaciones para el Tratamiento de las Aguas Negras de Nogales, 
Sonora y Nogales, Arizona” del 5 de septiembre de 1967, y el Acta 
276 intitulada “Conducción, Tratamiento y Disposición de las Aguas 
Residuales de Nogales, Sonora y Nogales, Arizona en Exceso de 
las Capacidades Asignadas a México y a los Estados Unidos en la 
Planta Internacional de Tratamiento de Aguas Residuales de Nogales, 
según el Acta  227” del 16 de julio de 1988, donde se establece la 
ampliación de la PITARN y la asignación a México de una capacidad 
de tratamiento en la planta de 434 lt/s (9.9 Mgal/d).  

Durante los periodos de octubre de 2008 a septiembre de 
2009, y octubre de 2009 a septiembre de 2010, el volumen de aguas 
residuales mexicanas tratado en la planta fue de 14.974 Mm³ (10.8 
Mgal/d) diarios y 15.627 Mm³ (11.3 Mgal/d) respectivamente, lo 
cual excedió la capacidad asignada a México. Se realizaron arreglos 
para que México pagara la parte proporcional de los costos de la 
operación y mantenimiento (O&M) de acuerdo a las Actas de la CILA. 
Bajo estos acuerdos, México pagó una parte proporcional de la 
O&M basado en la economía mexicana y el total de los costos de los 
gastos excedentes de la capacidad asignada. 

Tijuana, Baja California - San Diego, California

En enero de 2009, inició la construcción de las mejoras en la 
Planta Internacional de Tratamiento de Aguas Residuales (PITAR) en 
San Ysidro, California, con un costo de $92.7 millones de dólares.  
La Planta proporciona tratamiento a 1,100 litros por segundo (lt/s) 
(25 millones de galones diarios [Mgal/d]) de agua residual de Tijuana, 
Baja California, la cual descarga el efluente tratado hacia el Océano 
Pacífico en los Estados Unidos. La mejora a los estándares de 
tratamiento secundario fue necesaria para cumplir con las leyes de 
calidad del agua de Estados Unidos y acuerdos internacionales con 
México. Las instalaciones de tratamiento secundario entraron en 
operación en noviembre de 2010; se programó que la construcción 
llegue a término para la primavera de 2011.

Después de llevar a cabo las negociaciones en el marco del 
Acta 296, intitulada “Distribución de los Costos de Construcción, 
Operación y Mantenimiento de la Planta Internacional de Tratamiento 
de Aguas Residuales, Construida con Base en los Acuerdos del 
Acta 283 de la Comisión, para la Solución del Problema Fronterizo 
de Saneamiento de Tijuana, Baja California – San Diego, California” 
firmada el 16 de abril de 1997, la CILA acordó que a partir del mes 
de mayo de 2009, se aplicaría un incremento al costo que México 
paga por los volúmenes de aguas residuales tratados en la PITAR, 
pasando de $0.034 dólares a $0.057 dólares por m³.

La PITAR ha operado durante 2009 y 2010, dando 
tratamiento Primario Avanzado a las aguas residuales mexicanas. 
Ambas Secciones de la CILA intercambiaron información respecto 
a los volúmenes de las aguas residuales tratadas en dicha planta 
para determinar los costos de operación y mantenimiento que 
corresponden a México y solicitar su pago a la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Tijuana (CESPT) Organismo Operador 
mexicano, de conformidad con los acuerdos plasmados en el Acta 
296.

De igual manera, los lodos producidos en la planta de 
tratamiento, fueron transportados y depositados en territorio 
mexicano en forma regular por el Organismo Operador CESPT. El 

volumen promedio de lodos manejado durante el periodo 2009-
2010 fue del orden de 85 toneladas por día.

El Departamento de Seguridad Nacional de los Estados 
Unidos (DHS) contrató a una empresa para los trabajos de 
reubicación y ampliación de los colectores “El Matadero” y “Los 
Laureles”, los cuales se concluyeron en 2009.  Los colectores 
reciben mantenimiento por parte de la Sección estadounidense para 
interceptar aguas residuales sin control provenientes de México y 
enviarlos a la PITAR para su tratamiento. Se tuvo que hacer una 
reconfiguración de los recolectores a fin de permitir la construcción 
de un cerco de seguridad fronterizo construido en el Valle del Río 
Tijuana.

Se llevaron a cabo actividades para los programas de 
“Monitoreo de la Calidad del Agua en la Costa” y “Monitoreo de 
la Calidad del Agua en el Océano Pacífico” en forma regular con 
el apoyo de personal técnico y de laboratorios tanto de la CESPT, 
como de la Ciudad de San Diego, California. El intercambio de 
información sobre los resultados de los muestreos se dio a nivel de 
Oficinas Centrales de ambas Secciones de la CILA.

A fines de 2010, las fuertes lluvias invernales en la región 
causaron altos escurrimientos en el Río Tijuana durante semanas, 
degradando la calidad del agua en el Valle del Río Tijuana y en la 
costa donde el río desemboca en el Océano Pacífico en Imperial 
Beach, California. A causa de las lluvias al sur de la frontera, en 
Playas de Tijuana colapsó un colector de aguas residuales de 76.2 
cm (30 pulgadas) lo que propició el derrame de aguas residuales sin 
tratar impactando el lado estadounidense.  La Comisión se enteró del 
problema en enero de 2011, una vez que la organización ambiental 
Wildcoast notificó a la Sección estadounidense, lo que provocó que 
la Comisión iniciara la revisión de los procedimientos para mejorar 
la comunicación cuando ocurran problemas transfronterizos de 
saneamiento.

Mexicali, Baja California - Caléxico, California

Durante los años 2009 y 2010 la Comisión llevó a cabo 
reuniones binacionales y recorridos de campo, relativas al 
Saneamiento de Mexicali, con el propósito de revisar el estado 
que guardan los proyectos de saneamiento de Mexicali II y IV para 
aumentar la capacidad de recolección y de tratamiento de las aguas 
residuales, y las descargas al Rio Nuevo, el cual cruza la frontera 
internacional hacia Caléxico, California y otros asuntos de interés 
binacional sobre el saneamiento fronterizo. Se ha contado con la 
participación de representantes de dependencias de México y de 
Estados Unidos con interés e injerencia en estos temas.

Construcción del Módulo Secundario de la Planta Internacional de 
Tratamiento de Aguas Residuales en San Ysidro, California.

Recorrido de inspección al sistema de saneamiento del Río Nuevo 
en Mexicali, Baja California.

SANEAMIENTO

Sistema de recolección en los cañones en Tijiana - San Diego.

Planta Internacional de Tratamiento de Aguas Residuales de No-
gales ubicada en Río Rico, Arizona.
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Nuevo Laredo, Tamaulipas - Laredo, Texas

La Planta Internacional de Tratamiento de Aguas Residuales 
de Nuevo Laredo (PITARNL) es un proyecto binacional construido 
en 1996 en el marco de la CILA, para atender las inquietudes 
referentes a la calidad del agua en el Río Bravo en el área de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas – Laredo, Texas. De conformidad con el Acta 
279, “Medidas Conjuntas para Mejorar la Calidad de las Aguas del 
Río Bravo en Nuevo Laredo, Tamaulipas - Laredo, Texas”, firmada 
en 1989, Estados Unidos contribuyó con $22,250,000 dólares, 
incluyendo $2,000,000 de dólares del estado de Texas, del total del 
costo de $59,968,687 dólares para la construcción de la PITARNL y 
la infraestructura asociada con la recolección de aguas residuales.  El 
Acta establece que los estándares de tratamiento de la PITARNL sean 
consistentes con los de Estados Unidos.  Con el fin de tener acceso 
al financiamiento de Estados Unidos para el proyecto, México acordó 
eliminar todas las descargas hacia el Río Bravo de aguas residuales 
no tratadas generadas en Nuevo Laredo y asegurar la correcta 
operación y mantenimiento de la planta según los estándares de 
tratamiento de Estados Unidos. Durante los años 2009 y 2010, en 
la Planta se trató un volumen promedio de 909.67 lt/s (20.76 Mg/d) 
de aguas residuales de Nuevo Laredo. La calidad del agua en ese 
periodo tuvo un promedio mensual 4.05 miligramos por litro (mg/lt) 
de Sólidos Suspendidos Totales (SST) y la Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5) de 2.62 mg/lt, dentro de los límites establecidos en 
el Acta 279. De conformidad con el Acta 297 intitulada, “Programa 
de Operación y Mantenimiento, y la Distribución de sus costos, del 
Proyecto Internacional para mejorar la Calidad de las Aguas del Rio 
Bravo en Nuevo Laredo, Tamaulipas - Laredo, Texas”, firmada en 
1997, la cual determina la distribución de los costos de O&M de la 
planta, los Estados Unidos accedió a contribuir hasta con el 33.3 por 
ciento de los costos generados hasta 2005. Los costos totales de 
O&M para los años 2009 y 2010 fueron de $2,092,600 y $2,450,264 
dólares respectivamente, de los cuales Estados Unidos aportó 
$150,000 dólares cada año.

Adicionalmente, personal de ambas Secciones llevó a cabo la 
supervisión conjunta de la O&M de la PITARNL. La primera fase del 
esfuerzo para atender los asentamientos en las zanjas de oxidación 
se llevó a cabo, y se repararon las grietas en las zanjas Núms. 2 y 
4 con un costo total de $ 312,000 dólares, de los cuales Estados 
Unidos contribuyó $8,864 dólares.

Adicionalmente, la CILA coordinó a lo largo del año la entrega 
de hipoclorito de calcio al Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OOMAPAS) de Nogales, 
Sonora, para desinfectar las aguas superficiales del Arroyo Los 
Nogales, una corriente que fluye de Nogales, Sonora al centro de la 
ciudad de Nogales, Arizona. Asimismo, se realizaron recorridos de 
campo de inspección a lo largo del arroyo, con el objeto de observar 
las condiciones de la calidad del agua a lo largo del Arroyo y sus 
tributarios, la presencia de descargas de aguas residuales sin control 
y la problemática sanitaria en dichos cauces y sus áreas adyacentes.

Asimismo, se intercambiaron datos trimestrales sobre la 
calidad de las aguas residuales y el efluente en Nogales, Sonora 
y Nogales, Arizona, a través de la CILA. El OOMAPAS llevó a 
cabo su Programa de Pre-tratamiento, en el que se realizaron los 
esfuerzos necesarios para controlar las descargas de contaminantes 
dentro de los sistemas de alcantarillado, los cuales pueden afectar 
el proceso del tratamiento en la PITARN. Antes de terminar el 
mejoramiento de la PITARN, el monitoreo trimestral de la calidad 
del efluente mostró que los niveles del nitrógeno amoniacal, sólidos 
suspendidos, y varios metales, excedieron los límites permitidos por 
Estados Unidos. Mediante el monitoreo del influente y los flujos en 
la frontera internacional, se encontró que el cadmio, cobre, hierro, 
plomo, manganeso y zinc excedían los límites permitidos. Los datos 
analizados indicaron que los flujos originados en México y Estados 
Unidos pudieron haber contribuido en la alta concentración de 
metales en el influente. 

Al terminar el mejoramiento de la PITARN, la calidad del 
efluente descargado al Rio Santa Cruz mejoró considerablemente, 
en especial sobre los niveles de nitrógeno amoniacal y sólidos 
suspendidos, obteniendo una mejora dramática en la calidad del 
agua y en la población de peces en el Río Santa Cruz. Sin embargo, el 
efluente de la PITARN y los biosólidos continuaron siendo afectados 
por el exceso de cadmio proveniente de las descargas industriales 
de este metal al drenaje de Nogales, Sonora. La Comisión trabajó en 
la identificación de la fuente de cadmio y para asegurar la disposición 
adecuada de los biosólidos afectados.

Durante agosto de 2009 se tuvo un desbordamiento de aguas 
pluviales y residuales en un punto cercano a la frontera en el centro de 
ambos Nogales, para lo cual el personal de la Comisión apoyó y se 
coordinó con las autoridades locales México y Estados Unidos. Para 
solucionar el problema, se llevó a cabo la reparación de colectores, 
la instalación de tuberías provisionales para conducir los derrames 
hacia los pozos cercanos a la frontera internacional, y se desviaron 
las aguas contaminadas al antiguo colector y al Canal Arroyo los 
Nogales, donde el flujo fue desinfectado con cloro. Estos esfuerzos 
permitieron la solución rápida a la contingencia ambiental. Durante 
el resto del año, ambas Secciones participaron en teleconferencias 
para dar seguimiento a la problemática.

En mayo de 2010, el personal de la Comisión estuvo presente 
en la ceremonia de inicio de los trabajos de construcción de la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales “Los Alisos”, en Nogales, 
Sonora, la cual se programó para ser concluida a principios de 2012. 

Una vez que dicha planta entre en operación, se reducirá el flujo en 
exceso al volumen asignado a México de aguas residuales tratadas 
en la PITARN.

En octubre, la Comisión también respondió a la emergencia 
de saneamiento en la frontera internacional, luego de que se 
descubriera una fuga en el Colector Internacional, la tubería de un 
diámetro 60.9 cm (24 pulgadas) que conduce las aguas residuales 
desde la frontera hasta la PITARN, 14.4 km (9 millas) al norte. Los 
ingenieros descubrieron un agujero en el Colector Internacional en 
los Estados Unidos, donde la parte baja de la tubería se desprendió 
a lo largo de 6 m (20 p). Este segmento de fibra de vidrio del colector 
internacional, instalado en 1969, se deterioró con el paso del tiempo 
debido a las altas velocidades, turbulencia y escombros, tales como 
rocas, arrastradas a través del mismo.

El personal de la Comisión trabajó en conjunto con funcionarios 
de ambos países para coordinar las reparaciones, las cuales incluían 
la instalación de una bomba de derivación y un sistema de tuberías 
alrededor del segmento dañado del Colector Internacional, dicho 
proceso requirió la remoción temporal de una sección del cerco 
fronterizo en Estados Unidos.

Para finalizar el trabajo, se utilizó una nueva tubería de hierro 
dúctil para reparar la ruptura en Estados Unidos, y se encamisó 
el tubo por el contratista estadounidense en un tramo a lo largo 
de ambos lados del límite internacional. El encamisado del tubo 
protegerá al colector existente de México y aumentará la vida útil de 
la nueva tubería dúctil instalada en Estados Unidos.

A pesar de que la Ciudad de Nogales, Arizona acordó, hace 
décadas, hacerse responsable de la O&M del Colector Internacional, 
el cual conduce aguas residuales tanto de México como de Estados 
Unidos, la Sección estadounidense continúa asociándose con grupos 
de interés para atender las problemáticas relacionadas al Colector 
Internacional, incluyendo los esfuerzos por identificar medios para la 
total rehabilitación o reemplazo de esta tubería.

Planta Internacional de Tratamiento de Aguas Residuales en Nue-
vo Laredo, Tamaulipas.

Reparación del colector en el Límite Internacional en 2010.

Planta Internacional de Tratamiento de Aguas Residuales en Nue-
vo Laredo, Tamaulipas.
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en su confluencia con el Arroyo Guayuco. El estudio, el cual fue 
parte de la Evaluación de Ríos y Afluentes Nacionales liderado por la 
Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos, consistió en la 
toma de muestras de agua, sedimento, peces, plantas y organismos 
acuáticos en ambas márgenes del río. La Sección mexicana realizó 
las gestiones necesarias ante las autoridades competentes de su 
país para la toma de muestras en la margen mexicana del río.  

Ambas Secciones de la CILA participaron en la investigación 
del origen y la naturaleza de una descarga transfronteriza de aguas 
detectada en diciembre de 2009 cerca del casco antiguo de Oro 
Blanco, Arizona; la descarga se originó en territorio mexicano en un 
sitio cercano a la línea divisoria internacional, aproximadamente a 10 
km (6.21millas) al oeste de Nogales, Sonora – Nogales, Arizona. La 
Sección mexicana, en conjunto con la CONAGUA, tomó muestras 
de agua en el sitio. El análisis de las muestras determinó que la 
descarga consistió de lodos de productos bentoníticos provenientes 
de una perforación minera en el sitio, la cual no causó daños al 
ambiente.

Durante enero de 2010, la Comisión tuvo conocimiento de 
una contingencia ambiental en el estado de Tamaulipas, la cual 
consistió en la muerte masiva de peces a 20 km (12.42 millas) 
aguas arriba de la presa Marte R. Gómez, en el Río San Juan, 
tributario del Río Bravo. A fin de determinar los impactos potenciales 
del evento en la calidad del agua de los ríos San Juan y Bravo, la 
Sección mexicana solicitó información a las autoridades mexicanas 
pertinentes respecto a las posibles causas del mismo y la toma 
de medidas correctivas. Consecuentemente, la CONAGUA envió 
personal para verificar y emitir un diagnóstico sobre la situación a 
lo largo de 70 km (43.5millas) del sistema del Río San Juan-Presa 
Marte R. Gómez, lo cual permitió determinar que las condiciones 
climatológicas predominantes en esa fecha en el sitio, ocasionaron 
que la temperatura del ambiente y del agua fuera muy baja, lo que, 
aunado a la entrada de un frente frío invernal, provocó que el cuerpo 
de agua casi llegara al punto de congelación en sus partes someras, 
provocando la muerte de un número indeterminado de organismos. 
En base a los reportes se concluyó que fueron causas naturales las 
que provocaron el evento y que el riesgo de alteración en el sistema 
de la presa Marte R. Gómez, y el impacto consecuente al Río Bravo 
fuera mínimo.

En marzo y abril de 2010, el Programa de Ríos Limpios de 
Texas de la Sección estadounidense para el Río Bravo, llevó a 
cabo un estudio bacteriológico en la zona del río en Matamoros, 
Tamaulipas - Brownsville, Texas.  Las muestras del estudio detectaron 
que los valores de bacterias eran menores a los experimentados 
históricamente. La Sección mexicana proporcionó información 
relacionada a una planta de tratamiento de aguas residuales y un 
proyecto de saneamiento integral en Matamoros, Tamaulipas, 
terminado recientemente que ha llevado a una mejora cuantificable 
de la calidad del agua en el Río Bravo.

La Comisión llevó a cabo una reunión binacional en octubre 
de 2010 para evaluar el desarrollo del programa conjunto de control 
bacteriológico en el Río Bravo en el tramo entre la Presa Falcón y 
el Golfo de México. En la reunión se presentaron los resultados de 
los programas de monitoreo de calidad de agua de México y los 
Estados Unidos, así como las normas de calidad de agua de cada 
país. Se intercambió información para su análisis posterior y para 
identificar los puntos en común entre ambos programas, con la 
intención de desarrollar durante 2011 un plan conjunto para control 
de la contaminación bacteriológica a lo largo de dicho río.

Durante 2010, la Comisión recolectó información sobre la 
calidad del agua para incluirla en la base de datos binacional de 
calidad del agua en la frontera. Se trabajó en el desarrollo de una 
página web para publicar y difundir la información. La base de datos 
se finalizará en 2011, dependiendo de la disponibilidad de fondos.

Asimismo, la Comisión inició la planeación de la Cumbre 
Binacional de Saneamiento y Calidad del Agua para marzo de 2011 
en San Antonio, Texas. El objetivo de la Cumbre es el conocer y 
evaluar las condiciones actuales del saneamiento y la calidad del 
agua a lo largo de la franja fronteriza entre México y Estados Unidos 
a fin de valorar su desempeño, e identificar y promover acciones que 
permitan mejorar y ampliar la cobertura del  servicio y la calidad del 
agua en las poblaciones y cuerpos de agua fronterizos.

Red Hidrométrica y Climatológica

En cumplimiento a lo estipulado en los tratados respecto a la 
propiedad de las aguas de los ríos internacionales, la Comisión opera 
y realiza el mantenimiento a más de 60 estaciones hidrométricas en 
los ríos Bravo y Colorado, así como en sus tributarios. Cada Sección 
de la CILA opera y mantiene las estaciones hidrométricas instaladas 
en los afluentes de su respectivo país; la información recolectada 
es utilizada para dar seguimiento a los cambios en los niveles del 
agua en los ríos y en las presas La Amistad y Falcón. La mayoría 
de las estaciones cuentan con un sistema de telemetría vía satélite, 
proporcionado información de los flujos en tiempo real. La Comisión 
procesó y analizó la información hidrométrica y climatológica 
recolectada en sus estaciones para la toma de decisiones relativas 
a la operación hidráulica, así como para la contabilidad de las aguas 
internacionales, control de avenidas, y la publicación de los Boletines 
Hidrométricos Anuales de la Comisión. La Comisión concluyó el 
Boletín Hidrométrico del Río Bravo de 2006 y el Boletín Hidrométrico 
del Río Colorado de 2006.

En noviembre de 2009, la Sección estadounidense fue 
sede de una capacitación para el personal de ambas Secciones 
la Comisión sobre inspección y certificación del cablevía de las 
estaciones hidrométricas. Como parte de las responsabilidades de 
la contabilidad del agua, el personal de la Comisión usa, de manera 
rutinaria, los sistemas de cable para transportar al personal en 
pequeños carros sobre el río con el fin de tomar medidas del agua.  
La capacitación fue proporcionada por el USGS. Al terminar el curso, 
se certificó al personal para llevar a cabo las inspecciones anuales 
del cablevía.

Durante las avenidas del Río Bravo en 2010, la red telemétrica 
de las estaciones hidrométricas funcionó de manera correcta 
proporcionando información sobre las precipitaciones y las corrientes 
casi en tiempo real. No obstante, algunas estaciones telemétricas 
del lado mexicano fueron arrastradas por la corriente. El Servicio 
Meteorológico de los Estados Unidos (USNWS) compró el reemplazo 
del equipo para México. En el lado estadounidense, muchos de los 
cablevías usados para mediciones manuales fueron inaccesibles 
durante las avenidas. La Sección estadounidense contrató al USGS 
para la elaboración de mediciones usando la tecnología del Radar 
Doppler Acústico en lanchas en sitios críticos durante las avenidas.  
La avenida de 2010 demostró la importancia de la infraestructura 
telemétrica en el manejo de una inundación y la necesidad de la 
Comisión de modernizar su programa de hidromedición a través de 
la actualización de la telemetría, software, y equipo de medición. 
La avenida también evidenció la necesidad de asegurar que las 
estaciones sean instaladas en sitios donde no sean arrastradas 
durante la ocurrencia de gastos extraordinarios.

Calidad del Agua

Durante el 2009 y 2010, la Comisión continuó con la 
observación rutinaria e intercambio de datos sobre la calidad de las 
aguas de los ríos internacionales y transfronterizos. Adicionalmente, 
la CILA facilitó el intercambio de información en relación a las 
condiciones de saneamiento o de los efluentes de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales que descargan a los cuerpos de 
agua que se comparten en Tijuana, Baja California - San Diego, 
California; Mexicali, Baja California - Calexico, California; Nogales, 
Sonora - Nogales, Arizona; Agua Prieta, Sonora - Douglas, Arizona; 
Ciudad Juárez, Chihuahua - El Paso, Texas; y Nuevo Laredo, 
Tamaulipas - Laredo, Texas. La información se distribuyó a las 
autoridades responsables de ambos países.

De enero de 2009 a diciembre de 2010, en el programa Ríos 
Limpios de Texas de la Sección estadounidense para el Río Bravo, 
se realizaron más de 650 muestreos rutinarios de la calidad del agua 
del río y se publicaron los resultados en los informes anuales de 
calidad del agua y en internet.

La Sección estadounidense, en conjunto con la Comisión de 
Calidad Ambiental de Texas (TCEQ) efectuó en septiembre de 2009, 
un estudio para evaluar las condiciones ecológicas del Río Bravo 

Operación y mantenimiento de estaciones hidrométricas en los 
ríos Bravo y Colorado.

Muestreo de la calidad del agua en el Río Bravo.

OTROS PROYECTOS

Reunión de coordinación para el muestreo de la calidad del agua.

Personal de la CILA realizando labores de hidromedición.
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humanos y de equipo para llevar a cabo las tareas pendientes. Se 
formó además un Grupo Técnico Binacional coordinado por la CILA 
e integrado por la CONAGUA de México y el USGS y la Universidad 
de Arizona (UA por sus silgas en inglés) de Estados Unidos.

La Sección mexicana de la CILA celebró en octubre de 
2010, un Convenio de Colaboración con la Universidad de Sonora 
(UNISON) para el desarrollo del estudio de evaluación de la porción 
mexicana de los acuíferos de los ríos San Pedro y Santa Cruz. Dicho 
estudio tendrá una duración de un año, habiéndose programado 
su conclusión en octubre de 2011. Por su parte, la Sección 
estadounidense continuó las gestiones para celebrar un convenio 
con el USGS y la UA para la implementación del estudio de evaluación 
de la porción estadounidense de dichos acuíferos. Se estima que 
ese convenio será celebrado en enero de 2011. Se intercambiará la 
información obtenida de las porciones de los acuíferos localizadas en 
cada lado de la frontera.

Puentes Internacionales y Puertos de Entrada

Durante el 2009, la Comisión firmó los planos de ampliación del 
Puente Internacional Ignacio Zaragoza- Veteranos, también conocido 
como el puente Los Tomates ubicado en Matamoros, Tamaulipas – 
Brownsville, Texas. Asimismo, los Comisionados firmaron los planos 
finales para el nuevo Puente Internacional Guadalupe, Chihuahua – 
Tornillo, Texas.

En abril de 2010, los Comisionados aprobaron los planos 
de construcción del Libramiento Ferroviario Alternativa Poniente en 
Matamoros, Tamaulipas - Brownsville, Texas. El proyecto reubica 
las vías del ferrocarril propiedad de Union Pacific, fuera del centro 
de ambas ciudades e involucra la construcción de un nuevo puente 
internacional ferroviario a través del Río Bravo, y la reubicación del 
Bordo de protección mexicano. 

 
En mayo de 2010, la Comisión aprobó la propuesta elaborada 

por la empresa Stantec Consulting, para el Servicio de Administración 
General de los Estados Unidos (GSA por sus siglas en inglés), 
referente a la ampliación de las instalaciones estadounidenses en 
el Puerto de cruce fronterizo Mariposa, en Nogales, Arizona. El 
proyecto de $213 millones de dólares incluye la construcción de un 
nuevo y más grande puerto estadounidense, siendo el tercer cruce 
fronterizo con mayor tránsito comercial de la nación. También está 
prevista la ampliación del puerto de entrada del lado mexicano.

Proyectos sobre la Línea Divisoria Internacional y Zonas de 

Inundación en el Río Bravo

Durante 2009, la Comisión revisó y aprobó los siguientes 
proyectos a lo largo o a través del límite internacional o localizados 
dentro de la zona de inundación del Río Bravo:

1. Proyecto de construcción de una zanja dentro de la parte 
estadounidense de la zona de inundación del Río Bravo en el 
Condado de Hudspeth, Texas entre Fort Quitman y Cajoncitos, con 
el fin de utilizar dicha zanja en lugar de construir una barrera sobre el 
nivel del suelo para prevenir la entrada ilegal de vehículos a Estados 
Unidos.

2. Propuesta de la Ciudad de Laredo Texas para mejorar el parque 
McNaboe, localizado en la margen izquierda del Río Bravo, dentro 
de la zona de inundación, en el área de Nuevo Laredo, Tamaulipas-
Laredo, Texas.

3. Proyecto del Distrito de Riego Núm. 6 del Condado de Cameron, 
Texas, para construir una nueva estación de bombeo dentro de la 
zona de inundación del Río Bravo, adyacente a la planta de bombeo 
existente en Los Fresnos, aproximadamente a 21km (13millas) aguas 
arriba de Matamoros, Tamaulipas- Brownsville, Texas.

4. Complejo deportivo propuesto por el Municipio de Ciudad Juárez, 
Chihuahua en la margen mexicana del Río Bravo, aproximadamente 
a 2.4 km (1.5millas) aguas abajo del puente internacional Córdova- 
De las Américas.

5. Complejo deportivo Paseo del Río Bravo, propuesto en la margen 
mexicana del Río Bravo en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila.

6. Propuesta de construcción de una tubería de 12 pulgadas para 
la descarga del efluente en la zona de inundación del Río Bravo, 
asociada a las mejoras en la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales en la Ciudad de Presidio, Texas.

7. Proyecto de las empresas OPERBES, S.A. de C.V. y Bestel (USA), 
Inc. de la instalación de cables de fibra ópitca a través de la línea 
divisoria a 400 m (1300 pies) al oeste del Monumento Internacional 
Núm.122 en el área de Nogales, Sonora- Nogales-Arizona. 

8. Operativo de las autoridades estadounidenses para recuperar 
aproximadamente 30 vehículos abandonados en el canal del Río 
Bravo cerca de la margen estadounidense, aguas abajo de la Presa 
Anzalúdas, utilizando buzos, grúas y malacates.

9. Proyecto de mejora de caminos de terracería existentes en 
territorio estadounidense entre los Monumentos Internacionales 
Núms. 32 y 34 al oeste de Palomas, Chihuahua- Columbus, Nuevo 
México.

Sistema de Información Geográfica (GIS) 

Durante 2009 y 2010 la Comisión continuó trabajando en el 
desarrollo de un Sistema de Información Geográfica (GIS por sus 
siglas en inglés) a lo largo de la frontera a fin de poder elaborar y 
proporcionar información utilizando bases de datos consistentes 
relacionados a recursos naturales, cuencas, ríos, demarcación del 
límite internacional, y otros tópicos. La CONAGUA y el INEGI de 
México, en conjunto con agencias estadounidenses tales como 
USGS y la Agencia de Protección Ambiental, y Gobiernos Estatales 
y Organismos Operadores de ambos países, participan en la 
divulgación e intercambio de información, así como en el desarrollo 
de una red para proporcionar y distribuir información.

Acuíferos Transfronterizos

El 22 de diciembre de 2006 se aprobó la Ley Pública de Estados 
Unidos 109-448, “Ley sobre Evaluación de Acuíferos Transfronterizos 
México-Estados Unidos”, estableciendo un Programa de Evaluación 
de Acuíferos Transfronterizos entre ambos países. Con base al interés 
existente en ambos lados de la frontera en entender y preservar los 
acuíferos compartidos, la Comisión formó un grupo binacional de 
expertos para evaluar los acuíferos transfronterizos, intercambiar 
información, y desarrollar nueva información sobre dichos cuerpos 
de agua.

Para lograr lo anterior, se sostuvieron reuniones coordinadas 
por la CILA durante los meses de marzo, abril y junio de 2009. Dichas 
reuniones culminaron con la preparación y firma del “Informe Conjunto 
de Ingenieros Principales Referente al Proceso de Cooperación 
Conjunta México, Estados Unidos para el Programa de Evaluación 
de Acuíferos Transfronterizos” el 19 de agosto de ese año. El Informe 
Conjunto incluye detalles del programa, tales como las funciones y 
responsabilidades, la obtención de fondos, adherencia a los tratados 
de límites y aguas, y procedimientos para el uso de información 
que se obtenga a través del proceso de evaluación de acuíferos 
transfronterizos.

Bajo ese esquema, se acordó desarrollar de manera conjunta 
los estudios de evaluación de los siguientes acuíferos transfronterizos: 
Bolsón del Hueco en Ciudad Juárez, Chihuahua - El Paso, Texas, 
Conejos-Médanos/Mesilla a lo largo de la frontera Chihuahua - Nuevo 
México, los acuíferos del Valle de Santa Cruz y el Río San Pedro, a lo 
largo de la frontera Sonora - Arizona, dando prioridad a la evaluación 
de los tres últimos.

En 2009 se formó un grupo técnico binacional para la 
evaluación del acuífero Conejos Médanos/Mesilla, coordinado por 
la Comisión, incluyendo la participación del USGS, la Universidad 
Estatal de Nuevo México (NMSU por sus siglas en inglés) y la 
Universidad de Texas A&M (Texas A&M University), a través de sus 
respectivos Institutos de Investigación de los Recursos hidráulicos 
(NMWRRI y TWRI, por sus siglas en inglés). El grupo binacional 
continuó reuniéndose con regularidad durante el 2010. Respecto 
a este acuífero, la Sección estadounidense procedió a elaborar 
los Convenios de Colaboración con el USGS y los Institutos de 
Investigación de los Recursos Hidráulicos de Nuevo México y Texas, 
los cuales establecen el marco de referencia de los estudios de 
evaluación de la parte estadounidense del acuífero. Estos convenios 
fueron firmados en noviembre de 2010. Para la evaluación de la 
parte mexicana del acuífero Conejos-Médanos/Mesilla, la Sección 
mexicana de la CILA ejecutó un Convenio de Colaboración con el 
Servicio Geológico Mexicano (SGM) en junio de 2010. La CONAGUA 
supervisará las actividades del estudio. La Comisión llevó a cabo una 
reunión binacional en El Paso, Texas, el 30 de noviembre de 2010 
para revisar los avances logrados a la fecha en el desarrollo de los 
estudios de evaluación de acuíferos para las porciones mexicana 
y estadounidense del acuífero Conejos-Médanos/Mesilla. En esa 
reunión el SGM presentó el borrador de Informe Final.

Adicionalmente, en noviembre de 2009, ambas Secciones de 
la CILA participaron en un Taller sobre el Programa de Evaluación 
de Acuíferos Transfronterizos en Tucson, Arizona, en donde se 
presentaron los resultados de los estudios sobre aguas subterráneas 
en el mundo, en América, en la frontera entre México y Estados 
Unidos, y en particular la región Sonora-Arizona. Se discutieron 
además las propuestas para el desarrollo de estudios e intercambio 
de información pertinente a los acuíferos de los ríos San Pedro y 
Santa Cruz, estableciéndose que estos procesos se darán en el 
marco de la CILA. En seguimiento a los acuerdos establecidos en el 
Informe Común de 2009, se realizaron reuniones binacionales durante 
marzo, mayo, junio y noviembre de 2010 con el fin de implementar 
los estudios conjuntos sobre las aguas subterráneas compartidas 
para los acuíferos San Pedro y Santa Cruz. Los trabajos sobre el 
acuífero Conejos-Médanos/ Mesilla, también fueron discutidos en 
estas reuniones.

Durante mayo de 2010 la Comisión llevó a cabo una reunión 
binacional en Rio Rico, Arizona para valorar el desarrollo de los estudios 
de evaluación para las porciones mexicana y estadounidense de los 
acuíferos de los ríos San Pedro y Santa Cruz. En esa reunión se 
describió el estado que guardan las investigaciones en ambos países 
sobe esos acuíferos. Se fijaron las fechas para el intercambio de 
información y se definieron las necesidades de recursos financieros, 

Firma del Informe Común de Ingenieros Principales John Merino y 
Luis Antonio Rascón. (19 de Agosto de 2009).

Firma por ambos Comisionados de los planos de ampliación del 
Puente Internacional Ignacio Zaragoza - Veteranos (Matamoros III 
- Brownsville).
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Control de Aguas Pluviales en Palomas, Chihuahua - 
Columbus, Nuevo México

En 2009 y 2010, la Comisión coordinó reuniones binacionales 
con respecto a la problemática de inundaciones en el Puerto 
Fronterizo de Palomas, Chihuahua – Columbus, Nuevo México, en 
la que las autoridades responsables de ambos países participaron.  
Se revisaron tres alternativas para el Plan Maestro de del desalojo de 
aguas pluviales para el Puerto de entrada de Columbus- Palomas. 
Se acordó que Estados Unidos alinearía su berma de derivación 
de flujos pluviales para empatar con la berma existente al oeste del 
poblado de Palomas, Chihuahua. Así mismo, se acordó que México 
realizará un levantamiento topográfico del territorio mexicano que se 
conectará al realizado en territorio estadounidense.

Proyecto de Control de Avenidas en el Río Tijuana

La CILA continúa con la operación del Proyecto binacional de 
Control de Avenidas del Río Tijuana, el cual cuenta con un canal 
revestido de concreto cerca de la línea internacional en ambos países, 
bordos y un sistema de alertameinto de avenidas. El Río Tijuana corre 
al norte, desde Tijuana, Baja California hacia San Diego, California.

Durante la temporada de lluvias en invierno, con frecuencia 
los altos niveles a través del Valle del Río Tijuana depositan grandes 
cantidades de basura y sedimentos, degradando la calidad ambiental 
del Valle y el estuario del Río Tijuana. Después de la inundación 
a fines de 2008, el Equipo de Recuperación del Río Tijuana, un 
esfuerzo interinstitucional liderado por el Consejo Regional de 
Control de Calidad del Agua de California, con participación de 
entidades interesadas de la región, incluyendo a la CILA, fortalecieron 
sus actividades de limpieza y restauración del Valle del Río Tijuana. 
En 2009, se instalaron barreras para la basura en Estados Unidos 
para controlar el flujo de residuos sólidos al estuario del Río Tijuana 
durante la temporada de lluvias. La ciudad de San Diego llevó a cabo 
excavaciones en el cauce principal y en el canal norte del Río Tijuana, 
aguas abajo del proyecto internacional de control de avenidas, en 
preparación para la siguiente temporada de lluvias.

Durante 2010, la Sección estadounidense  trabajó en conjunto 
con el Distrito de Los Ángeles del Cuerpo de Ingenieros del Ejército 
de Estados Unidos y la Ciudad de San Diego como el patrocinador 
local, en un proceso paralelo para desarrollar un plan integral. Se 
llevó a cabo una reunión con la Sección Mexicana durante julio de 
2010, para discutir sobre el desarrollo de un estudio de la cuenca, 
llevado a cabo por estas agencias, para determinar la cantidad de 
flujo que llega de Tijuana ya que dos tercios de la cuenca se localiza 
en territorio mexicano. La CILA acordó proporcionar la coordinación 
necesaria con las autoridades mexicanas en relación a las actividades 
que se realizarán en México como parte del esfuerzo. El alcance del 
trabajo para la fase de viabilidad del estudio, podría ser desarrollado 
por el Cuerpo de Ingenieros, cuando se asignen fondos para este 
propósito.

Túneles Informales

La CILA continuó con el desafío de los túneles clandestinos 
construidos a través de la LDI en sitios en donde la misión de la 
Comisión se ve afectada. En el verano de 2010, se detectó un túnel 
clandestino debajo del canal de concreto del cauce del Río Bravo en 
la zona del Chamizal, que atravesaba de Ciudad Juárez, Chihuahua 
a El Paso, Texas. El túnel amenazaba la integridad de la estructura 
del canal de concreto, creando un riesgo potencial de inundación.  
La CILA en coordinación con funcionarios de ambos países, acordó 
para que las autoridades estadounidenses bloquearan la parte 
estadounidense del túnel con concreto y la Sección mexicana realizó 
actividades similares en la parte del túnel del lado mexicano.

 
Numerosos túneles clandestinos se han encontrado en 

Nogales, Sonora– Nogales, Arizona, incluyendo uno en 2010 que 
obligó a llevar a cabo el cierre de un carril en el puerto de cruce 
fronterizo debido al hundimiento del pavimento. La Comisión se 
coordinó con los funcionarios correspondientes en ambos países.

Durante 2010, la Comisión revisó y aprobó los siguientes 
proyectos a lo largo o a través del límite internacional o localizados 
dentro de la zona de inundación del Río Bravo:

1. Proyecto de las empresas XC Networks, S.A. de C.V. de México 
y Bordercomm Partners, L.P. de Estados Unidos, respecto a la 
instalación de cableado de telecomunicaciones cruzando la LDI 
aproximadamente a 1.99 km (1.23 millas) al oeste del Monumento 
Internacional Núm. 4 en el área de Jerónimo, Chihuahua- Santa 
Teresa, Nuevo México.

2. Proyecto de las empresas Tarahumara Pipeline, S. de R. L de C.V. 
de México y Oasis Pipeline Company Texas, L.P. de Estados Unidos, 
respecto a la instalación de una tubería de gas natural por debajo 
del lecho del Río Bravo, aproximadamente a 16.86 km (10.47 millas) 
aguas abajo del puente internacional Zaragoza, Chihuahua-Ysleta, 
Texas.

3. Proyecto de las empresas Alestra S. de R.L. de C.V. de México 
y BorderComm Partners, L.P de Estados Unidos para la instalación 
de un cable de fibra óptica que cruce en la Presa de Derivación 
Anzaldúas, mediante la colocación de un tubo de 4 pulgadas de 
diámetro en la estructura de la presa.

4. Proyecto de las empresas Autoabastecedores de Gas Natural de 
San Jerónimo S.A. de C.V. de México y New México Gas Company 
Incorporated de Estados Unidos, para la instalación de una tubería 
de gas natural de 8 pulgadas de diámetro que cruce la LDI en el área 
de Jerónimo, Chihuahua- Santa Teresa, Nuevo México.

Control de Avenidas en Nogales, Sonora – Nogales, Arizona

Las ciudades de Nogales, Sonora y Nogales, Arizona, se 
ubican en la Cuenca del Arroyo Nogales, una zona montañosa 
inclinada hacia el norte. A través de las ciudades cruza el canal 
Arroyo Nogales, el cual fluye de sur a norte y está embovedado en 
ambos países cerca de la frontera internacional y que emerge en un 
canal abierto en el lado estadounidense.

Durante décadas, los residentes de ambas ciudades han sido 
afectados por inundaciones. Esta situación ha empeorado debido al 
crecimiento de la población, lo cual ha resultado en cambios en la 
infraestructura que ha afectado el flujo pluvial en las comunidades de 
ambos Nogales.

En Estados Unidos, la ciudad de Nogales es la responsable 
del embovedado del Arroyo Los Nogales y del Colector Internacional, 
la tubería de drenaje que conduce aguas residuales del límite 
internacional a la PITARN.  Debido a que la Sección estadounidense 
es corresponsable de la PITARN junto con la ciudad de Nogales, 
Arizona, la Sección estadounidense permanece involucrada en los 
asuntos relacionados con el Colector Internacional. Una porción del 
Colector Internacional se encuentra justo debajo del embovedado de 
concreto del Arroyo Nogales, por lo que el mantenimiento de éste es 

interés de Estados Unidos.  Lo anterior se ha convertido en prioridad 
ya que en años recientes las lluvias dañaron el Arroyo Nogales y 
expuso al Colector Internacional, poniéndolo en riesgo de colapso.

En marzo y abril de 2010, empleados de la Sección 
estadounidense de los Proyectos del Alto Río Bravo en Nuevo 
México y Texas viajaron a la ciudad de Nogales y pasaron un total 
de 1,760 horas de trabajo en la reparación de las losas de concreto 
en la sección abierta del Arroyo los Nogales en Estados Unidos.  Los 
trabajos reparación de las juntas a lo largo de 3.2 km (2 millas) en 
ambos lados del arroyo, ayudará a prevenir el desplazamiento de 
las losas durante tormentas futuras. La Sección estadounidense 
invirtió $65,000 dólares en mano de obra, material y equipo en este 
esfuerzo. El desplazamiento de empleados a Nogales forzó a la 
Sección estadounidense a retrasar el mantenimiento en los bordos 
y zonas de inundación del Proyecto de Control de Avenidas del Alto 
Río Bravo. A pesar de ese esfuerzo, en julio de 2010 se presentó una 
tormenta la cual envió un alto flujo a través del arroyo provocando el 
desplazamiento de losas de concreto en la parte abierta del cauce 
en Estados Unidos. La tormenta también dañó un pozo de visita del 
Colector Internacional ubicado en el cauce del arroyo. La Sección 
estadounidense y la ciudad de Nogales, Arizona cooperaron para 
llevar a cabo las reparaciones necesarias.

Con el fin de encontrar solución a los problemas recurrentes 
por las avenidas, ambas Secciones iniciaron trabajos para el 
desarrollo de un plan integral sobre el control de aguas pluviales en 
el área, con el objetivo de identificar los elementos y líneas de acción 
para atender las necesidades actuales y futuras de la infraestructura 
para el manejo pluvial en ambos Nogales, a fin de plantear a ambos 
gobiernos una solución a un problema común y para identificar los 
recursos necesarios para su implementación.

Durante 2010, la Comisión participó en el desarrollo de un 
estudio preparado por el USGS relativo a las uso de diques de 
retención en la cuenca Arroyo los Nogales en México, para controlar 
los escurrimientos de aguas pluviales.

Adicionalmente, en coordinación con dependencias de 
Estados Unidos, se está instalando un sistema de alertamiento de 
avenidas. El propósito de este proyecto es implementar una red 
de alertas contra inundaciones y modelaje para Nogales, Sonora- 
Nogales, Arizona en conjunto con el Programa de Evaluación de 
Acuíferos Transfronterizos. El proyecto incluye la instalación de una 
red de monitoreo climatológico y estaciones hidrométricas en los 
puntos críticos de la cuenca alta del Río Santa Cruz en México y el 
establecimiento de un programa de cooperación entre el personal 
de emergencias de ambas ciudades y la colaboración entre 
autoridades de la región que les permitirán el monitoreo conjunto, 
rastreo y desarrollo de estrategias de mitigación de inundaciones 
y daños asociados. Adicionalmente a la instalación del equipo y 
establecimiento de una red de monitoreo, la información generada 
por el sistema se utilizará para actualizar los esfuerzos existentes 
del modelo de escurrimientos y apoyar en el desarrollo de nuevos 
criterios de respuesta en la zona de inundación.

Propuesta de instalación de bordos de protección para el manejo 
adecuado de los escurrimientos pluviales en el Puerto de Entrada 
de Palomas, Chihuahua - Columbus, Nuevo México. Canalización del Río Tijiana para el control de avenidas.
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2009
Ceremonias de Conmemoración del 120 Aniversario de la CILA 

La Comisión celebró su 120 aniversario en el 2009 mediante 
eventos en ambos lados de la frontera. La Sección mexicana realizó 
una Ceremonia el 1ero de abril, en el Teatro Octavio Trías del Centro 
Cultural Paso del Norte en Ciudad Juárez, Chihuahua. En el presídium 
se contó con la presencia de Antonio Rascón, Comisionado mexicano 
interino; Al Riera, Ingeniero Principal del área de operación de la 
Sección estadounidense; Carlos Santibáñez, Comisionado mexicano 
de la CILA México—Guatemala — Belice; Joaquín R. Bustamante, 
ex-Comisionado mexicano; Manuel R. Ybarra, ex-Secretario de la 
Sección estadounidense; José Reyes FerrÍz, Presidente Municipal de 
Ciudad Juárez, Chihuahua y Alejandro Estivill, Director General para 
América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). En 
la Ceremonia se realizó un recuento de la trayectoria de la Comisión, 
sus proyectos y los retos que enfrenta actualmente. Al final del evento 
se presentó una exhibición fotográfica ilustrando parte fundamental 
de la historia de la CILA.

Asimismo, la Sección estadounidense realizó una ceremonia 
de aniversario el 4 de marzo en sus Oficinas Centrales, en El Paso, 
Texas. En el evento, el Comisionado estadounidense C.W. “Bill” Ruth 
y el Comisionado mexicano interino Antonio Rascón ofrecieron unas 
palabras, además se realizaron presentaciones sobre la historia de 
la Comisión por parte de Gabriel Durán ingeniero de la Sección 
estadounidense y de Bob Ybarra, ex-Secretario estadounidense.  Se 
presentó la exposición itinerante de la Sección estadounidense sobre 
la historia de la Comisión. Asimismo, el Comisionado Ruth presentó 
reconocimientos al personal que ha trabajado en la Comisión por 
25 años o más.  Adicionalmente, se realizó una emotiva ceremonia 
en la que se develó una placa en las Oficinas Centrales en memoria 
de Carlos Marín, Comisionado estadounidense que, junto a su 
contraparte, Arturo Herrera, murieran en un accidente de aviación 
en septiembre de 2008 durante un recorrido aéreo de la inundación 
del Río Bravo y Río Conchos. La Comisión remonta su historia 
desde la Convención celebrada el 1 de marzo de 1889, en la que se 
estableció una Comisión permanente, conocida originalmente como 
la Comisión Internacional de Límites, para conservar los Ríos Bravo y 
Colorado como el límite internacional. 

Conferencia de Gobernadores Fronterizos – Mesa de Trabajo 
de Agua, Conferencia Binacional sobre la Sequía.

Ambos Comisionados asistieron la conferencia, los días 26 y 
27 de marzo, en San Diego, California, en donde participaron en 
un panel sobre las actividades realizadas respecto a la sequía en 
la frontera. Dicha reunión tuvo el propósito principal de revisar las 
actuales condiciones de sequía que experimenta la cuenca del Río 
Colorado y las acciones que se considera que pueden tomarse para 
minimizar los impactos de dicha sequía. La conferencia incluyó un 
homenaje a los Comisionados fallecidos, Arturo Herrera y Carlos 
Marín. 

Ceremonia de Presentación del Comisionado mexicano

El día 23 de mayo se llevó a cabo la ceremonia de presentación 
de Roberto Salmón como Comisionado mexicano ante la CILA. El 
evento tuvo lugar en las Oficinas Centrales de la Sección mexicana en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, al que asistieron funcionarios federales, 
estatales y municipales, representantes de ONG´s y miembros de la 
prensa. En el presídium se contó con la participación del Embajador 
Carlos Rico, Subsecretario para América del Norte de la SRE, el Ing. 
José Luis Luege, Director General de la CONAGUA, el Lic. José 
Luis Canales, Representante del Gobierno del Estado de Chihuahua 
en Ciudad Juárez, el Lic. José Dowell, Secretario de Ayuntamiento 
del Municipio de Ciudad Juárez, en representación del Presidente 
Municipal y el Comisionado estadounidense C. W. “Bill” Ruth. 

Visitas Internacionales

Reuniones de los Foros Ciudadanos 

La Sección estadounidense continuó operando su programa 
de Foro Ciudadano, un esfuerzo para promover el intercambio 
de información entre la Sección estadounidense y la comunidad 
acerca de las actividades de la Comisión y asuntos relacionados.  
La Sección estadounidense coordinó 16 reuniones públicas cada 
año, de los cuales cuatro de los Foros Ciudadanos de la Sección 
estadounidense fueron en el Condado de San Diego, California; el 
Foro Ciudadano del Río Colorado en el Condado Imperial, California 
y en el Condado de Yuma, Arizona; el Foro Ciudadano del Río Bravo 
en la región de Las Cruces, Nuevo México y El Paso, Texas; y el Foro 
Ciudadano del Valle del Bajo Río Bravo en el Sur de Texas. 

Cada Foro ciudadano tiene un consejo directivo seleccionado 
de la comunidad por la Sección estadounidense.  Las reuniones dan 
oportunidad a la Sección estadounidense de compartir información 
sobre las actividades de la Comisión, escuchar sobre otros proyectos 
limítrofes e hidráulicos a cargo de otras entidades, y para recibir 
comentarios del público.  Los temas incluidos en las reuniones fueron 
tales como el estado de los esfuerzos de rehabilitación de los bordos 
de protección, la restauración ambiental del Bajo Río Colorado, y el 
avance en el mejoramiento de la Planta Internacional de Tratamiento 
de Aguas Residuales Tijuana-San Diego.
 

Nombramiento del Comisionado mexicano Roberto F. Salmón.

Ceremonia de conmemoración del 120 Aniversario de la CILA.

REUNIONES RELEVANTES ATENDIDAS POR LA COMISIÓN
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Reunión con el Centro de Investigación de Recursos 
Hidráulicos de la UA 

El día 2 de octubre el Comisionado Roberto Salmón asistió 
a una reunión en la ciudad de Tucson, Arizona en la que se 
trataron diversos temas de la agenda de la CILA. En la reunión se 
intercambiaron puntos de vista con el Ex Comisionado de la Sección 
estadounidense John Bernal, referentes al futuro de la Comisión, 
así mismo, se tuvieron reuniones con la Directora y funcionarios 
del Centro de Investigación de Recursos Hidráulicos respecto al 
programa de Evaluación de Acuíferos Transfronterizos entre México 
y Estados Unidos. Se programaron una serie de reuniones en las 
que estará participando la CILA para coordinar la colaboración y 
constatar los avances del programa de acuíferos transfronterizos.

Reunión con Representantes de la Patrulla Fronteriza

La reunión se llevó a cabo el día 20 de noviembre en las 
Oficinas Centrales de la Sección estadounidense en El Paso, Texas. 
Se contó con la participación de ambos Comisionados de la CILA, el 
Cónsul de México en El Paso, Texas y el Cónsul de Estados Unidos 
en Ciudad Juárez, Chihuahua. Durante la reunión, la Comisión 
realizó una presentación de las principales actividades de la CILA, 
de los Tratados Internacionales que aplica y vigila, particularmente 
el Tratado de Aguas de 1944, de las oficinas que ambas Secciones 
tienen a lo largo de la frontera y de los principales proyectos que 
la CILA opera y mantiene. Asimismo, se le presentó a la Patrulla 
Fronteriza información sobre las credenciales que la Comisión otorga 
a sus empleados y al personal que es contratado indirectamente 
para llevar a cabo trabajos a lo largo de la frontera. En el contexto 
de la reunión se acordó que a nivel local se estarán llevando a cabo 
reuniones en los diversos sectores de la Patrulla Fronteriza de manera 
semestral. La Patrulla Fronteriza informó de sus proyectos a la CILA, 
a fin de asegurar que los mismos no interfieran con los tratados 
internacionales en materia de límites y aguas. Se acordó durante la 
reunión que la Comisión informará de los trabajos que desarrolle a 
lo largo de la frontera, a fin que la Patrulla Fronteriza esté enterada 
de que habrá el personal realizando dichos trabajos. Por último, a 
petición de los cónsules, se acordó mejorar la demarcación en los 
puentes internacionales con el fin de evitar incursiones involuntarias 
de autoridades de un país hacia el otro.

2010
Ceremonia de Toma de Protesta del Comisionado 
estadounidense

La ceremonia tuvo lugar el 19 de enero, en las Oficinas 
Centrales de la Sección estadounidense en El Paso, Texas, con el fin 
de que el Comisionado Edward Drusina realizara la toma de protesta, 
después de ser nombrado por el Presidente Barack Obama.  El Juez 
de Distrito de Estados Unidos, Philip R. Martínez tomó la protesta.  
El Comisionado Drusina recibió palabras de felicitación por parte del 
Comisionado mexicano Roberto Salmón y el Congresista Silvestre 
Reyes.

Reuniones con autoridades de la CONAGUA, la TCEQ y el 
USBR

Las reuniones se llevaron a cabo los días 20 y 21 de mayo en 
la Ciudad de México. En primera instancia, la Comisión se reunió con 
autoridades de la CONAGUA y de la Comisión de Calidad Ambiental 
de Texas (TCEQ) para revisar asuntos relativos a las entregas de 
agua del Río Bravo de México a Estados Unidos, en los términos del 
Tratado de Aguas de 1944, y las condiciones actuales de la parte 
mexicana de la cuenca. Se compartió información sobre las lluvias, 
los escurrimientos y los almacenamientos en la cuenca y se presentó 
una propuesta respecto a cómo cubrir los volúmenes faltantes en 
las aportaciones mexicanas. Asimismo, se llevó a cabo una reunión 
con el Director General de la CONAGUA y el Buró de Reclamación 
de Estados Unidos para discutir la problemática de la Cuenca Río 
Colorado, la cual presenta condiciones de escasez actualmente, 
con el fin de identificar medidas de cooperación satisfactorias para 
ambos países, y particularmente aquellas medidas necesarias para 
atender la problemática que vive el Valle de Mexicali a consecuencia 
de los sismos de abril de 2010.

Mesa Redonda e intercambio de conocimientos entre México 
y Estados Unidos

Organizada por la CILA y la Agencia Federal para el Manejo de 
Emergencias (FEMA) la reunión se llevó a cabo en El Paso, Texas el 1 
de octubre. Contó con la presencia de funcionarios de la Cancillería, el 
Departamento de Estado y otras autoridades de alto nivel de México 
y los Estados Unidos involucradas en la atención de emergencias por 
inundaciones. Los objetivos principales de la mesa redonda fueron 
mejorar la comprensión de los roles y responsabilidades de las 
dependencias, explorar las dinámicas transfronterizas en casos de 
inundación en la región, y reforzar la coordinación de estos esfuerzos.  
Cada una de las dependencias proporcionó detalles sobre su 
jurisdicción cuando se presenta una emergencia por inundaciones, 
se discutieron los métodos de coordinación con su contraparte al 
otro lado de la frontera, en caso de ser necesario. Por último, los 
participantes llevaron a cabo un ejercicio hipotético consistente en 
un huracán que afectaría directamente la cuenca media y baja del 
Río Bravo. El propósito de dicho ejercicio fue establecer las acciones 
que corresponderían a cada una de las dependencias responsables.  
Los participantes expresaron su interés en continuar el dialogo para 
mejorar la coordinación entre todos los niveles de gobierno en caso 
de emergencias por inundaciones.  

El Comisionado Adjunto y el Secretario de la Sección 
Salvadoreña de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre 
El Salvador y Guatemala, visitaron esta Comisión del 15 al 17 de 
abril de 2009. La visita incluyó reuniones con los Comisionados y 
Secretarios de ambas Secciones de la Comisión y se les proporcionó 
información sobre planeación e infraestructura para el tratamiento 
de aguas residuales, contabilidad del agua, control de avenidas, 
demarcación fronteriza e información sobre tratados de distribución 
de agua entre México y los Estados Unidos. Asimismo, efectuaron 
un recorrido por alguna de la infraestructura de la CILA en la zona de 
Ciudad Juárez, Chihuahua-El Paso, Texas.

Recorrido en la Frontera Norte con la Canciller Patricia 
Espinosa

Los días del 25 y 26 de mayo se recibió la visita de la Canciller 
Patricia Espinosa, titular de la SRE, con el fin de recorrer la frontera 
entre México y Estados Unidos en la zona del Bajo Río Bravo. Por 
parte de la Sección mexicana de la CILA fue acompañada en su 
recorrido por el Comisionado mexicano, Roberto Salmón y el 
Secretario, Jesús Luévano; y por parte de la Sección estadounidense 
el Ingeniero Principal Al Riera y el Secretario Adolfo Mata. El recorrido 
incluyó la visita a dos puentes internacionales, y en McAllen, Texas 
se reunió con el Alcalde y el juez del condado. La Canciller también 
visitó la Presa Anzaldúas de la Comisión en donde se le dio una 
explicación sobre la operación del sistema de presas en el Río Bravo, 
destacándose la importancia de la operación de la Presa Anzaldúas, 
por ser ésta la que permite derivar hacia México las aguas para 
riego y consumo de las poblaciones, así como derivar volúmenes 
excedentes hacia el cauce de alivio estadounidense en caso de 
avenidas en el Río Bravo. El recorrido concluyó en la ciudad de 
Brownsville, Texas.

Comisión Sonora-Arizona

La Comisión Sonora-Arizona sostuvo su reunión plenaria el 5 
de junio de 2009 en Scottsdale, Arizona, donde se efectuó la entrega 
del primer reconocimiento sobre agua Herrera-Marín, designado así 
en honor de dichos Comisionados de la CILA. El reconocimiento 
fue entregado a miembros de su familia reconociendo de manera 
póstuma a ambos comisionados.

Reuniones en Washington, D.C

Los días 6 y 7 de julio, el Comisionado Roberto Salmón y el 
Secretario, Jesús Luévano de la Sección mexicana y el Comisionado 
C.W. “Bill” Ruth y el Secretario Adolfo Mata de la Sección 
estadounidense, atendieron una serie de reuniones llevadas a cabo 
en Washington, D.C. Se reunieron con el Comisionado del Buró 
de Reclamación de los Estados Unidos, el Subsecretario Adjunto 
del Buró de Asuntos del Hemisferio Occidental del Departamento 
de Estado, el Embajador de México en los Estados Unidos, con el 
Comisionado en funciones de Aduanas y Protección Fronteriza, y el 
director de asuntos Regionales y Bilaterales de la Oficina de Asuntos 
Internacionales de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados 
Unidos. En dichas reuniones se abordaron temas como las Acciones 
de Cooperación en el Rio Colorado, el fortalecimiento de la CILA, el 
papel de la CILA en cuestiones de medio ambiente en la frontera, la 
relación de la CILA con la patrulla fronteriza, especialmente en aquellos 
proyectos de infraestructura que estos últimos vienen desarrollando 
a lo largo de la frontera, entre otros aspectos importantes. Las 
reuniones resultaron provechosas y permitieron consolidar el papel 
de la CILA como institución líder en la frontera.

Designación de la Presa Americana/Oficina de Campo Carlos 
Marín 

El 15 de septiembre se llevó a cabo una ceremonia de 
conmemoración en la Presa Americana, durante el primer aniversario 
de la muerte provocada por un accidente aéreo del Comisionado 
mexicano Arturo Herrera y el Comisionado estadounidense Carlos 
Marín. Durante la ceremonia, la cual fue atendida por personal de la 
Comisión, miembros de la familia Marín, amigos y colegas, la Sección 
estadounidense develó una placa donde se nombra oficialmente 
su oficina de campo la Presa Americana/Oficina de Campo Carlos 
Marín. Carlos Marín también trabajó como Gerente de Proyecto en 
la presa Americana al inicio de su carrera con la Comisión y continuó 
con la supervisión de la oficina en varios puestos después de su 
ascenso en las Oficinas Centrales.

Recorrido a la zona del Bajo Río Bravo por la Canciller Patricia
Espinosa.

Dedicación de las oficinas de la Presa Americana en honor al
Comisionado Carlos Marín.

Toma de protesta de Edward Drusina como Comisionado
estadounidense.



Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos

Informe Anual 2009 · 2010

Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos

Informe Anual 2009 · 2010

44 45

Retiro de Planeación de la CILA

El personal ejecutivo de ambas Secciones de la Comisión 
llevó a cabo un retiro de planeación el 15 de octubre en El Paso, 
Texas. Las dos Secciones proporcionaron información sobre sus 
respectivos planes estratégicos y hablaron sobre otras iniciativas 
como la Cumbre Binacional de Saneamiento y Calidad del Agua, 
planeada para 2011, el Programa de Evaluación de Acuíferos 
Transfronterizos, el mandato de la CILA, y los Criterios de Seguridad 
durante emergencias.

Reunión con el Embajador de Estados Unidos en México

El 3 de noviembre, el Comisionado Drusina se reunió con 
el Embajador de Estados Unidos en México, Carlos Pascual, en 
Nogales, Arizona. El Embajador y el Comisionado recorrieron 
la frontera internacional cerca del centro, en donde la Sección 
estadounidense finalizó recientemente la reparación de una sección 
del Colector Internacional, el cual había tenido fugas de aguas 
residuales.

Reunión con el Comisionado de Aduanas y Protección 
Fronteriza de Estados Unidos

Durante noviembre, el Comisionado Drusina viajó a 
Washington, D.C. para reunirse con el Comisionado de Aduanas y 
Protección Fronteriza (CBP por sus siglas en inglés), Alan Bersin. 
Ambos Comisionados discutieron los proyectos del cerco fronterizo 
que planea CBP en Nogales, Arizona y a lo largo del Río Bravo en 
Texas. Los Comisionados también discutieron sobre los medios para 
mejorar la cooperación entre CBP y la Comisión para asegurar que 
los proyectos de infraestructura fronteriza se desarrollen de manera 
compatible con la misión de ambos organismos.

Alternativas para el Manejo Internacional sobre el Riesgo de 
Inundaciones: De la Teoría a la Práctica

El Comisionado mexicano Roberto Salmón y el Comisionado 
estadounidense Edward Drusina asistieron a la conferencia 
internacional sobre el control de inundaciones en Washington, D.C. 
del 30 de noviembre al 1 de diciembre, en donde el Comisionado 
Drusina habló sobre los proyectos de la Comisión respecto al 
control de avenidas en el Río Bravo durante el panel de discusión de 
cooperación transnacional. La conferencia organizada por el Cuerpo 
de Ingenieros del Ejército Estadounidense y la Agencia Federal de 
Manejo de Emergencias, contó con participantes de cerca de 20 
países.

Reunión con el Secretario del Interior de Estados Unidos y 
el Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 
México

La reunión se llevó a cabo durante diciembre en la Ciudad 
de México, en donde el Comisionado Roberto Salmón de México 
y el Comisionado Edward Drusina y el Secretario Adolfo Mata de 

la Sección estadounidense, se reunieron con el titular de Semarnat, 
Juan Rafael Elvira y con el Secretario del Interior de los Estados Unidos 
Ken Salazar. La reunión tuvo el propósito de reconocer la firma del 
Acta 318 con la cual se busca mejorar la cooperación entre México y 
Estados Unidos, respecto al Río Colorado. En dicha reunión, el titular 
de la SEMARNAT, Juan Elvira Quesada y el Secretario del Interior de 
los Estados Unidos reiteraron el compromiso de continuar en enero 
de 2011 negociaciones prioritarias que permitan alcanzar un acuerdo 
integral a largo plazo para el manejo de las aguas del Río Colorado. 
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